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EL C. PROF, GERARDO FIGUEROA ZAZUETA Y EL C. QUIM, GASPAR OSCAR VILLAVICENCIO LUBBERT EN NUESTRO CARÁCTER DE PRESIQ��/!', .. �ECRETARIO MUNICIPAL C9PIUIJ'J).Cl0NAL DEL MUNICIPIO DE.P,j)f;ltTO PEÑASCO, SONORA CON FUNDAM NTO EN EL AKfiC.ti(() :flliifttACCION 11, PARRAFO $Ji(l'I)Nii0ú�J� CONSTITUCION POLIJ:W�)DEÍij�J¡STADOS UNIDOS MEXI 
... . 

CCION Vl)pll L;\ ppijS't!;fpCION POLITICA D . ��L$�E Y SOBERANO DE ;:�tJ!J f1A•)>;t ' f!lACCION 1, INCISO B ·.y DE GQ81ERNO Y ADMY,IIISTRACION MUNI ,.· . . . AllTf9!JLO SEGUNDO TRAN$lTÓRt0 't)Jt �"LEY QUE ESTAB LOS Ai.UNTMtiENjtO,fi>EL ESTADO DE S ;pA;R.ifQUE EJERZAN SU FACÜtJAP RElitAMJtitrARIA DE CONST EL PR��N't.�iü!ali41'1ENTo coNSTRuccr AitA .Et. � /lYuNTAMIENTo DE Ptii�ri:JP.I\\IiA$cítksoNoRA -:-. . -::.-. _._:_. . . :;� :.:�.:;' 
. ' '"?.-::::: .. , _ _  ..... -: -... : .. .:.. '(:�({;)\-:;:: . . : �'- ::·?::
. ·.. . ··-:::'·- :;'�--.. :. . :t�t::)::;:: 

::;¡\:� ;;r,;::j¡.,:�;\;������[����g·-,G�(>��;
�l?� GENERALES L'f f.:<b,;(\p 

•·' .t' J • J���Í��c�?.���������� ,DiriNIO PÚBLICO Y �S r:IJSÜ9 
:, ., t \;F{:CAP!TULO 11.- USO d�j .. �yf��QI3i:.ICA • 

,, '' CAPITULO 111.- INSTALAC.IQ!i(ESSUBTERRANEAS Y AÉ 
CAP[TUii.étWd�ANIOBRÁS EN LA VIA P. ··�A. 
CAPITOLOY>t{QMENCLATURA Y NU . cióNQflCIAL 

gg���etg�:;;_��
N
��

M
����������fÁÉS :��- ;;/ , TI'I1JLOTERCER();- DE LAS AUTORIZÁC10NE;S.PA�A EJECUCIÓN DE OBRA' cX�i'l'ULOJO• Oi�POSICIONES GENERXt,r;$' ;< ·.··.· . ..• ·.·· · 

CAPfTU!:;OIJ:,;)!JE LOS DIRECTORES R�);'pN5A$lES DE OBRA 
CAPÍTÜlÓ 111.- DE LA EVAI.UACIÓN A LOS"OIRÉClORES R 

. . TiTULO CUARTO.- DEL:l"RoYE;CTO 
.}\CAPITULO ÚNICO <\ . . > ···, ;é! }/tíTULO QUINTO.- T.éRMINAC!ÓN .QE LAS OBRAS 

.�.' \tAPÍTULO 1.- DE LOS CERTIFiCADOS . .. . '':>'·� ·cAPÍTULO 11.- CONSi;RVACIÓNbE PREDIOS Y EDIFIC�t1J.QJ$S� . 
CAPÍTULO 111.- CONS'i"RUCC10Nii>$ DAÑADAS . .. ·.::�;:; .· 

. >;: ... 
TÍTULO SEXTO.- MEOIOAS'O�$EGURIDAO, SANCIONES 'i'·fJiigpfQs' 'bE IMPUGNACIÓN 
CAPÍllJl;QJ;_,,DE LAS MEDiDAS DE SEGII.fUI:fAQ.· .· 

•. .. 

CAP(TUÜJ ri:;pE LAS INSPECCIONE .. ÜCA<;lJqN DE SANCIONES 
CAPÍTUl..O.lll>- 0E LOS RECURSOS ·· ·.·:, 
ANEXO 01 (l9rmlíto de solicitud de r ;¡; 
ANEXOS·!i·2 (planos de inundaclone n '!!$Pea) 

Ti�Jtá��ik�.� DISPOSICIONES !t����f�)f': 

, .. · 

CAPITULÓ ÚNICO . . . . . . .. ····· .·? ) .. . .· · .. ,'· ::: . . .... :,, ·.,. 

ARTICULO 1.- Toda:>J!I;(cibrtls •Ji�,construcclón, ampliad� inst�ls'ciQ!i¡ modificación, remodelaclón, re#�!át(ón, demolición y excavac!Wíf· i/; :·>r' que se ejecuten en•¡#<ip� · P.ii\iíi�a. propiedad pública,¡¡ob� J clliñaiii de la vi a pública, a�l COIJ1o .el l.t$0 '#� las edificaciones y ct�•iG·a .,:: .. ,:·:' \.·._; L .!predios del territorii:i'-{1efMimicijil9 GI1{Puerto Pefiasco, def¡jiln s.uietari;e aJas disposiciones del pres��te· reglan'iehto, al Programa MuiÍJi;lpa(:': :::( •:; , .. 
de Ordenamiento 'f�[itb(i�, ;iie: 'loK¡;>rogramas de Desatróllo !Jrbano � Centros de Población vlflitl'! y de)6s programas parcia� ci�:::' <;' 'iJ desarrollo urbano, a'�}.,!!Y:•:?�4·:q�J�rden a�i�nto Ter:itori!JIYP!\,.,f;�RIIo::(Jrbano. para el Estad aystis Reglamentos, las Nq#h�s::;: .. �,:/}!:'>' Técmcas Complemenlaíi.,Y:dA[)'ils dlsposre�ones JUrrdrcas Yi!d.m'"�!!!Uilas aplicables. ' '' · . ',. '· ""'·., .. ,., 
ARTI�uq;� ···+--Para los'liríei'iiéi este reglarTJen!RSl' designará·'il ·tátey 254 de O .iento Te ·desarrollo UrbaQQ �el Estado d&.'i, .'((i,r:··" 
Sonqr�;é:téiii4.tLA LEY"; al Ayunlamle(l.tq;;<ie #�Q Peñasco, como "AYU!\1.. g:;; al Programa de Desa.f{�m#.iP�Q y a los .· 
Programas Fatcí,áles, como "PROGRA�S"; a las. tiOJmas técnicas complemot�atra�; co��lAS NTC"; a la Direccic)i(IU besa�,Urbano 
y:Ecol��t!i, eomo"ol.A DIRECCIÓN" y:a:la Comlsliin Jécnica de Construccl9í:fes:�t�níCjpio de Puerto Peñasc¡¡i/d:íimi''i�:•có)¡IISIÓN 
T�{;NIC,A".. • • ·:. . . . . ••. .,� . • . . . · . . . X� : '\ �· \L AgTJC\JLQ' J.• para la realización de ll,)ifPbr&s 1 ¡¡,� en el articulo 1 o. �l,pre�r¡te.· or9@i.iamiento, se requerir(l.: �ujo.(ización ¡;¡fevia del AY\;tNT,t\MigN)O, por conducto de Lk' /quien, confonne al a ' \!�t�eglamento Interno de()i.yi;tntamier�tii::y de la 
AdmiriiStration Pública Municipal de Pue .. . .. . , Sonora , será la auto .·. . .. P:eténte para la aplicación de 'i!<!tl! te-g1�fflen1o. Las 

.... . disposiciones de este rli! , . ... son de aplicación en todo .et��r:jtprio del Munic pró.de Puerto P�ascp, .. independienieménte del o 
.
,i��;;�:;

;

�;;;�!��:;::�:�f�¡•Wm., _oo 

IV.- A E RIESGOS'E!idótumento denominado Atlas déí'tk*-ió!í-'para el Municipio de Puerto Pe�¡¡$ih 
::,a la superfici'e de la vla fl.AAI!(iiú:ié�ada al tránsito de peat : :·:· � ··uesta por an(lador, arriate y jj�!i¡hj<:ión. 

:al documento ofici�f�p.ecjido f>OtlA D IRECCIÓN en d :.se .. �:�toi!A)!I autorización de uso I'.OWI\ácloni·c{¡ando se ·Qii(.a o construcción se::liSY�·.ejectttadaain contravenir las · ielónt5>de··�e Reglamento, apegátidosé· a lo·nianlf.estado 
tQfizádo:. , f>; · · ., . · ·..• · '·-'···· :,:. ·:''' . '·. · ,,:\ 
CQLÉGIOS,:j·los colegios de prclt�iori�t�ralaCi\)nados con el ramo AA la �ns\r�c'*�· constituidos legali\1�n1e,�D eiMun¡Ópio de 

· · )ibnfonne a la Ley de . 
· .:stado de Sonora. · · . · . .• · •; · 

�e),(\' 
VIII.'. . TASTRAL: al código que ld . redio en fonna única, para su:;to CiiJIZíiclón y se compone en fó · 'l!Hea de un 
total de d.oce clí�itos, ref¡r� al municipio;· n o  regióq •. manzana y predii:J o'i<iie. . .·''• • ······· 

J 
IX.- CONSERVACiq�¡,'íh�!f·¡;fi�ciones necesarias pa�a:�vltai'· &i'de(erroro o la degradación, d!\'ún 6lil(:linmueble o servicio r>�iDJrr;o o 
privado ··:. · ·· ·· ' : ••.•. :'': ·: ...• 

. 

..· r-·: ·.· · . .. . ·· :,;(, X.- CONSTANCIAcbi:. zpili1FIQACl$N: al documento o(��� e.iip�rdQ por•Ja autoridad municipájcotnpéléiiie, ei\ el que se hace cono;li:ir l;¡� 
disposiciones de i<ÍS: programas .vig�nles en la materia di;i.vso§ del s�ehí Y nonnas de ordena!))pn, para. ufi .P�io determinado sobr�j;i un 
uso del suelo está p�m¡lfld9, cori\ff.;lonado o prohibido o p;!i'a �uelpred!b.al que se le haya aut�dd, 9iuijbi�en el uso del suelo. ··);, 
XI.- CONSTRUCCIÓN; a la ¡¡i;Qiqify efecto de edificar, erigi¡'fej�<;�t\!r,1J'lodificar o hacer-de nuev0 \;ll:¡¡hJ�!ei:dbia. ·,;.t: • 
XII.- COS; Coeficiente ·<fe:' Oiiupación del Suef.g:. máximo porceritaj&de la superficie d,el predio cohstil:),ibje¡ excluyendo de su cuantificací .•· 
la� :¡jr��s·atilp¡¡Aas por sótanos. ,. , .. .•. . :> ··.·.;":(.-,.. . . , ••.• /'/"·<> 
Xl(l). CIJS; .Coiftciente de Utilización del Suelo: má�o número de nivele.s''pennitidósi ·l:Jetennina la máxima su¡íMlcie· 'cofi$1¡uida que 
p�édt:líegerl.n�j!dificación, en un lote;Q:etemi tila�;.�Juyendo de su cuant�pc�?n}.asár�� o�upadas por sóta�. · <:;:::;, <� · · ;;:; XIV.- DISEÑO ARQUITECTÓNICO: pr®eso tle ánálrsr�<Qe un programa que• t.,sull¡l en. la;creaclon o modificaCión lle·U(I• e<il�cio o -�ctura 
similat;�enéralr&ínte se refiere a una �nsth!cciiln, nu�.í/<1 . a veces en el interí� de �tra;tá e'�tente. . . ; .[;,:. ·· ,,, . •  

X \t./ORO·· OjrM!or Responsable de Obr�: .�érSO!l.l;l}fii!Ca que eJerza la prof��.'l :de·.<Vqq,i!!icto o lngemero Crvll, Q\IB;,.(!IJ.enl� Có(l:la cedula 
profet�M('(ióirespondiente, y acreditado wr:�;<ií¡)légios �espectivos se encuérítr,&\�i\0 en el padrón de LA DIREC:l?l<:l�. <jeacuerdo a 
lo establecido en el Re!ll;¡menl¡l de ConstruéClón del Municipio <iiH;>Her:to Peñasco. 

, . ·· . . .. ,. •.. · · ·... · · 
XVI.- DEMOLICIÓN: alÍi' ácdóñ l!e.;,óerribar parcial o totalmllfl�··lifl.·�¡> o construcción. ,;(?\.. <//;\, 
XVII.- DICTAMEN Técr>HCO: al��mento oficial emitido.J#;rt.A9.1RJ$CQIÓN que precisa crite�i9}: !\9(�1!tiof�&:,conclusiones. 

X�
I
�--E����t{�� ����f��!J��!��

e
;e��i��d�

n
:���ar::';���io ;�so y la presencia � a�i�J:eliJores (fuerzas, nVJnt�nloi, 5� 

��a
�s��6o: al E���hde �Bri�' 

' .•· •
. ' •... .. .. ;: :u ; . .·,,�: ¡ ;¡ 

XXI.- Fl,lNGIONAMIENTOi &l.&i'h]unto de caracterislicas que algo sea práctico y utilita .. ,.:;:::,{''·· 
xx�•A.íÑAfi:•·· Jnstituto Nacional de AntropR\OII.f!i�·tjistor!a. 

"''·• ,, )).ih···· JOC!jf': iNSP 
. R: a la persona a la q\¡e LA DI�(; ION designa para lle�(:¡jt :<�ba la labor de inspección y vigllí\\)éla'j\a�j;9rstatar el 9ii6at.;\írfi!llf . . . . de los preceptos ���iEi�-que. fi!Qulaeste reglamento. ,;;;-, ·� ,, .< 

· ·-:·y.:J�\!\)h. 
XXIIÍ'' · II'IMUEBI'; :: al terreno y a las c:¡;�strucelone$ � en él se encuentre¡rf :.�. . L. ;. �� . .'\¡¡ ., .. ,,. 
·�-. . .;·:·:': 

'"f:;ij�i(.:,�;:¡;;;<Y Lunes Í�lf d�;tfJE�ero del 2014 Número:'�;.��{��{ 
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XXV.- INSTALACION: a la acción y efecto de alojar o colocar elementos, aparatos o sistemas de conducción o distribución y accesorios 
para seryipi<:ls.en un inmueble o en la vía públic.a o .bien para un propósito determinado ..... 
XXV · · .. ·· · 254 de Ordenamiento . · · \tg�sarrollo Urbano para el · 

• 
· d�'.§WJora. 

· 

xx..... .. . . • :·• documento media ' ·91-.RECCIÓN autoriza . 2Pi�.(�i@�. la ejecución de las 1 �li��e�¡:lt����t�.REDIO: a la traz.�obnL�r i�Úe�8)que limita al inmua�� r�p� 
. .. .. . 

la vla pública en 
. 

del!!;�:¡nlri¡¡da en p�os y proyectos, de a8krdti ¡¡ !ÓI\ prQ9iémas correspondienlé$. de.�iált . . .  ·· . . ·s colindanclas del 

��:rce:A�����;�:;�
d
e���o':��¡���;�¡i��

b
�������· 

parcelació�}.':�ás V9�(lis previstas en LA LEY: � t 
.•· .. ············ 

el 

>'.XXI.- M!íf:J'ZANA: a la sypetftCié del terreno d�li m itada por vfa pJ����·><.iP,�ntificada e�·f�ihla individuatdWl!t.ll •de, cada regiÓn·ci.t��irar. 
XXXII.· MODIFICACiót-;t:il cambiO o vanac ón 'ormaf, perclal, oi•tíífafd! il\l••p¡oyecto de construcción, ¡ilé'iliímgnt�autorizado. 

I.�} 
· · 'lQO<III.· MUNICIPIO: a/!J>iuripplo9e �l'rto Peñasco. 

. 
...• ,· ·: .:· ·: i, . ... . .  ·. ,. · ••······ 

;; .¡(¡o< IV.- NORMAS: a .lil¡í nprln$s't¡,ctet�s. estatales y muni1::jea rei;' l#llentes:!felacionadas con el doii\íárról)owliiif,ocyflas construcciones. 

� •. 

;¡ ;'f;!f:XV.- NTC: a las NO¡t!)as Técnicas pqmplementarias de �ti! reglamento <\ , L. . ••. ...• ·. · .iT 
• '/iO<XVI.- OBRA: a los·�.bljjos � �nstrucción, ampliación'�olnstillaélóR, m¡'idificación, remodelat:í�. :�tiaracléi!iiHJemoliclón, �•�a�;oc1ón.. 

.::. 

·\·· • infraestructura urbana y'I!J$'•4em�·�lativos a la construcción:< ,., .. ,, . 
.. .. · ·· · .. · 

• XXXVII.· .PREDIO: al terreRiislivcoristrucción. .. 

XXX)(UI;fPRO!i'I!;:TARIO: al titular o titular���;f&$9�r�chos de propiedad que s!'l·!�fug¡j/.,¡Qp¡e un determinado inmue ·.•·' ··'' · ··· 
XXX!J(• PROYECTO: al conjunto de ctqc!ime'ntos �ante los cuales se def�n.y dete�inan con precisión 

. . 'i�bnicas, 

��;���M����.
r:r������!n!� �aes ���¡,�����u�:r��� Municipi� de Pue,Pe��sco.. �j . . , : .i: . . •···· \ 

XLI.�.Ra¡IOOEL1t;ION: al proced 1m 1ento. •. � �flizar en•upa ed1ficac 1on ex1ste�, un·¡::ainl:llo ;mtu1tect6mco o estructt.ff<tl. ,s!n•ir¡c¡¡;E!m��r o 
dismlnliltfós .. �[ijs cuadrados de constrdcck\¡'L. · · :'.,<, : · .· ,;¡;;f. < • .. i .:• 'i

' 
XLII.: Rl':.f"I'\R:ACIÓN: a la acción de cor2é�í( tjlii(efjoros o daños de element�s aij¡Wte<:!óftitos. estructurales o de i��iCi��·'de las 
construcciones. .. ..... :< . .. :. •.• .. 

· · · .... .. .... 

����·Md�;STRICC!Ó�ti'')"� séPi!mp1�n que debe permane !k i�.pstrucción cerrada de . iento e indicaciones 

�UV.- TRÁMITE: a la f¡ise i!e·ün Pi'Oéii)'�o administrativo po · un asunto parai:l{;lr��ó6,� 
. ,LV.- UMPC: a la Uni¡j�d �¡¡nicíp�l d\iiProtecc ión Civil. .•...•

. ,,.. . .•. . . • .. . .. ,. "?;·:-:;:· ;;<.:,: 
XLVI.- USO DE sus;q: . li)$.f(8es .. . �pecíficos a que pod@• de�lcar.se., . inada área o pi�i!? �:�Qartit. �:ro determinado en 
PROGRAMAS. ' / . : :, : C 'C.; : \';t¡ .•.. ·. 

, .•. ,, ... • , 
.. . 

XLVII.- VIAJ't;JBLICA: todc:l�paili� de uso comú� .• destinado al ilbi'�'Wr\iiito de las pe�onas y de los �effili!Jt(\¿ en los término de la Ley de 
Gobi\J!flAiYAí!millistración Municipal, asl com�#iid¡:i i\)rr:tueble que de hecho se des�fll� P!lf� 1�1 ftn. ' · · 
XLY:llV. ZONIF.ICACIÓN: a la determin�éi&í de .lai �,eas que integran y �ilnjtan i.iO.:j�ntro de población, s 
prei#miinarrtesyl$ reservas. usos y d�nrioi¡;j!¡�f:'cclll'll). la delimitación d e  las área$'· d!! c$®ervaclón, mejora 

����ú(J¡;_. $; facultades y obligaci
. . . ·

i.A arRéifc!óN las siguientesr • •• . . 
.. 

·
••• •··•.• ·. i ;,;'} ••••.•... 

1.- P��iier al.�i(ÜNTAMIENTO por \l�L.R'���ilente Municipal, las pql�i9a$;:noli:rl#-� planes y PROGRA . • •• iiíéión. ������iJPió ·del suelo, asl como par í!mill1illlación, preservac ión o milló(�ey��tiJ:'$ aspectos arquitectónicii�'A!!: los•�f�entos 

11.- Fijar los requisitos .iones técnica� a que ��'i\IJ1!!;!rse las construccion .,,.f'"''iil!l!®.es en propiedad pr .(;propiedad pública y · fa vía pública, a fin;ctE! que ª�Ais�an las condiciones ·hat¡it¡¡pilid34;:{uncionamienlo. · 

·,.,,.$eguridad, accesiblli• .. de: . a. \. •' ·.;''•·· · /')!1.- Autorizar, vigilar, 9Qntr.:¡taiy dictaiJ1inar el uso de suera:�aia {!eteJinin�q�s giros en los predi!$, en Jos téimi� de lo dispuesto e 
· •{/PROGRAMAS, en LA.!:l;:Y Y,.�tt el p�ente ordenamiento . ,.;..:,. .. ,• i''•'''' ·': . , , . 

· · . • · .. 
IV.- Hacer que se cumpl�i¡.'yqu�'i:on las disposiciones d91,P,�$.ilnMf�IÍimento, las de LA LEY y .. !¡¡$ QéÍ(iS.PROGRAMAS. 
V.· Llevar un registro clasil\biklo')i la evaluación qe los DRO eií'dlol'dlHI!'t:ión con los Cc*gios de ArqDlt�'e l�genleros Civiles con base 
en lo !l"��!tl;>I��Q �n el articulo 67 del preser¡\10)ilgla!1);¡fl!O. ·••· ·•.·· ··. 
VI., .ftealizar l'a$}f1specciones, dictáme�·Y. estudibÍI:;necesanos para las negativas de licencia$, :iie·· us� '' 
anfi! !iroye�;¡oi<, .. constancias de zonificas;lGh .. ®fl$t(i:Je:d(� .. ampliación, inst • remodelación, rep¡¡-ta�;¡: 

. 
n, 

exc�vadón •• usos dé la vi a puolica y r�$:ílui:iones ·.adm!i\1strativas, a través ente preparado (�:O.n gtá� tnli11'1M .•....
•.. ,· de 

lictinsiatl!ra en las.'rainas de ingeniarla o'�tq ·· · · . 
VIL" AUtortzat .g:)legar , de acuerdo a est la ocupación, el lento de una insÍ�ji¡�· .edill�l!Mn o 

����.�
�
����rla clausura.d e .socupación y ���óitSi\Sn� cuando pnw�. de edificios fos�� o que caliSen molest ia: : : P¡� ��'� i�se el 

, peligro o la perturbación,.r •'•\'· . 
..,, 

. • ( · .
.. ... :..:(. {:• .,, , : .. < ." ':·•.: : ''':.'·)···· \p<.- Ordenar la ejecuci!lri/t�n ¡:argo·�tgs propietarios, de los•\(�bajos y .l����tlvidades necesarias .AA;iií.c.aneglr �)nfracciones al prese . 

;)j¡iglamento y que los re�poi'ít·ables e�:ftbeldla no las hayan)levado ¡il daba 'd�ntro del plazo que le�,)!aya !<ldobtol¡illdo para tal efecto. 'l(i- Coadyuvar con la�'jMóriq�qe� es�!�les y federales, en Jl}.aplic�d · 
. · · . disposiciones legaiÍii rel�!ixas � D�arrollo Urbano. . .. )!:1.- Realizar inspecci� ,.•las·OQ[a�;''n ejecución o ya te · · . . erificar el cumplimia�¡p � [:í¡� : �pedll¡eaciones contenidas·. , .• 

la licencia correspondierí@;':�ii'ii)'proyecto autorizado y de ,aprobados que hayan �il:!,o<fe··b.a$1! para el otorgamiento dltt 
la licencia. ····· ·. ······· · · ·• .,. ·. ., ...•. , 
XII.- O":!<i!MfJI!·suspensión de toda clase de,�!$¡¡:;:porinfracciones previstas e 
Xl ll.�$¡i(;(:itar�t�ilio de la fuerza pllblica(ilii!mdofuern necesario para hacer 
Xly;'; Ncil\fióa.pi i$:'j'�soreria Municipal de las milll.aáiiJ1P�l!stas por lnfraccion 
XV>¡::orCieh¡¡r 'lit cll!i4�ura y desocupaci®; cu¡¡nd:o pr0c�já. de edificios o p ten con la licenci�l� el 
uSó �e S\JSki rto' saa Permitido en los téni1iríos delosPRO�RAMAS. . . .. , ... , •:• · ' 

����s�;=���\t����::��:��. de co
milr�g}J,i,:!t•fr:�stalaciones en los c�j

���l$::§lWlr este reglamento, di�... ,,,})/ as 

XVII.- IÜi!ótizái que determin<tdQ .espacio de. íá'''<¡¡f�:;¡¡�hl ica se de.s�oE! a estacionariiíEiAtiJ.Ifl!ciusivo de v�!JI�.4.1os con base éj;¡•�ces1ablecldo •\•):··· / . . . en la Ley de Gobierno y·Admttíliii:l:�cign Municipal. . :{::', >·>'·:• . . , .. c.:"·>J:::k.... <{'''\\•:;:'•: ·' '/XVIII.- Los demás qu¡!� confiere· LA, J.EY, este reg lamento y· h¡!i'disp;¡sii:k!��s legales aplicables. 
ce�·o·n como organl··-.·.·. ;.t.��i · :Ot-RTICULO 6.- El Pi:BSidilfi!e Municjpal, de acuerdo con ill N�llt?-tnl&ilt0 9feará la Comisión �"u 

·'"'�uxiliar de LA DIRE;GCI00/1¡¡ ®al,: .&\! integrará por el ff!.41ar ó ·M réi!remotante que éste d de los organismG,i\'jy . 
< !, ·•···· ' ·. · )��������

i
�= ��gu���� ywtles:�tt�olegio de Arqultect ( :. (. t> . '(.•i:;·: ,,,; ''< .. Sindicatura Municipal, tA Pll'Wé;ClóN, un ORO titular de ca 

la del Ayuntamie�,,.) • 
tos). Asl mismo, formará'''',,,,,, ..• ,.,. 

parte .akfii!9l\1Qr):>residente de la Comisión d� · Urbano y e egidor P 
AR:r!F.i:tCb i> !;$• Comisión Técnica sert>vt#f de consulta, para 1 
de� a;�u�;tO$ <i�'en relación a su apliciki&li nteados por el AY 
ca(acteidé:ré�omilooación. • , · , .. 

. • . .. 
Lá {:ornj¡¡jón 'rilcnic;a será la única facult¡¡ija Pl!fa #iljb�fLAS NT.C, la aprob 
de iáf11isli)a,:y l'¡l¡il que tomen vigencia, �b�!ln �·(;"badas por el AYUN 
Estadó;.. · ·· .............. . · 

¡a Comisión e bra Pública . .•• ·:·.,(• . .).,, .. . , .... 
.. modificación de este r�l&meiitllt)f �r los 

DIRECCIÓN. Sus c:i,IP!ériien�s l�ii�F*n el 

,. ¿):: ·( >'ú O•, . . TiTULO SEGUNDO.- Bla!lí;SU�PQMINIO PÚBLICO Y VÍAS p\laUC,<\5 ,; ;i{: .;:y 

· 
;¡
!f�

�
����e

1�-:�!�i��i����tu��;i�1
io público �� ��� C?��t!tu� el Patrimonio del '1���él� l0$ s��\��dos en el articulo 1� 

... . .)!iRTICULO 9.- Para losafei'\iris:.:te. e4!; reglamento, vi a pútillll¡l es tOdo:¡ es�io de uso común, dé�na� atlibre �nsito de las ¡:.,<'%na� 1 
:{.}'i:le los vehlculos en los�nj'iinil:aB.� !�'ley de Gobierno y Adn'l)�is.tfactOl'j N\¡tilicipal, asl como todd i�ljlilt¡\l•'ge hecho se destine p�rl!o 
OO.i'··· tal fin. Es característica· i!E!)a . . V!�.ffiibiica conformar la imagiin urbl011a,:.,er¡ todas sus necesidades:··�$1'!'41ft!i(aestinar1a para recreación; 

ilu · )\ ·l!�oleam iento ·ae ibs edificios que,¡a,,,,:onforma y la 'iimfrá·n. dar acce�··,a)Q� ,predios y á : l:ó:.:Tquier edifica¡:,ió!'l·#!l' .·P"a obra 
pú · 

• e�io público. Este espaciq, •• �li• •ílmilé;®por la superficie compuAAía •. :ptir'iá':.�neratriz vertical que sig�¡¡)!l1';11t.i<ffl�·'<:i"' dicha 
vi ·ijciú· ·+· .' . . , ;:: .... , ,,,,,: :.,... ' .. . 
A tiJ;;a 10.· T<)d:o inmueble cons1gnaoo como vla putllica, en algún plano o :regls!rQ olltíal eXistente en cualquier;n!e la$ depel')d!lflcias 
d nk;i:í�: ó �t�tro arch1vo, museo, ti�I��
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contrario, qu� deberá rendir quien afirme que el terreno en cuesMn es de propiedad particular 0 pretenda tener algún derecho exclusl�-''M�N[,as no se declare sentenci� �¡�'el!� que a si lo. declare, nadie p� imll·�dir 0 entorpecer el uso público ll!tt�a
�e��e 

u
�� que ·S!!, trata, \J,\;

.
PIRECC

.
IÓN podrá dlct�flíí'S me�, necesanas para remo�Ji\\f tmjjl!dinentos al uso público. E:m�i"'dl�®n será 

�;����¡, �¿�t!. 1o
e
s
m�:!��n��e

de us 
. . . 

��t�n���:�
i
�� ��fc:;¡���;,·,,�icipal son b. ': ... . . 

del M\II)!Ciplp;}· .regidos; J'or las disposici . son Inalienables, ·' · · tei\ i�barg�bles, �
e
:;riiia� dra e · . ·' .s.(!, �."l�o con las f?rmahd . LEY. Los 1nmue · o aprobado por · 

frac. J�Ql9)11Parezcan destmadas a algún servicio público, n como bienes de do Mum :r;· ·,paffir de la firma dl;l( convenio. · \ LA DIR�CCIÓN �o e�\��!' <$t''$lffl¡¡ a e�pe_dlr constancia.,,�;'.��ión, licencÍ� de constru 
.,., ·;;:.¡ : 'Vª�tonzac1ón para mst�f�ron.�e �lc1os pubhcos para precj!�' co�fre�'•servidumbres de pasoi� 
M "":¡i ::;i:l;ch

as servidumbres t�oest�"' c.o�ti\Uilas como vlas publi�$'oqei"'!inl!i)ltEi ll9r la autoridad compiit.én 
o oficial, uso de suelo o 
... se presumen como l:ll, � :! ·t. ' ������tg 1�1�5���f�i!A�������n expresa de �bl • ,: .. i¿N ,;ra reahzar en la J;¡. 

·
·:; . ;::: ,·;: inodificaciones o repaij.P.9nes' .:p4.b.f¡¿as o privadas, asl coni: .· !� Y:�tocar en ella materiales� ' az ¡ ···.·-' ..... · parcialmente su superfidiii.�R��l!&iti, o espacio aéreo. "· •::/.,::·,.,�, .· 

'"'··
;/· 

., .,, \�a ar excavac ones, ocupar 
Al oto��\'u.torización para las obras m�;�f1<;i!l��'�· en el �rtré:�ro iz, .LA DfR§FRJ P,N,; ¡¡eñalara �;�n ';;�d1 '�aso las 90!li;l�ll� ba·o las cu�l�s.se co�ll} de tal manera que af�).lltut�rsa¡lp!.trabajos sólo se lnterr'm1���· .. 1 ·funl>(l>!>amiento de la vfa púbfi ··'Ji>t.'i iiti;<j¡¡¡p1 or el tt�pg,_rntmmoa,,que sean necesarlos.,.No �l¡1en�os-.c�upar en nmgún casrfQn .anclioi'i!á1Qr al 50% del de la b ·· ·· éd�e�te 

.:�,,.f.�E��!�E::0�:;:.1:t:t�:.:.
·
.::�:��;;.:� . , \;})·-Para las instalacio�ds serviclQspúblicos, o construcciQt\és'provisfói'iíiJes. -; · "!§!11.- Para construir in$(á�ioh�s aérea�. superticiales y sub,tjiifarielis: · · >< ·• :AY.- Para ocupar la vfa. pública eón �uinaria o material diJ.eon�.tni�c.ión. . :t�RTICULO 13.- No Se�utófizár� ll lii�:particulares el uso de)a 'Íiil pljblfca:Plira: ; 

·l.- Realizar obras o ac!Jií)ll�es q�.i! �asionen molestias a la:�í.mldadJ que afecten el �qullibrco ""�16<],co COJ!n� la producción de pil'l,� humos, malos olor�s, gase9.b.(1JI�os . \!\Ht\f}if'" , 
11.- Co19.CJ�r>,·J�Qynclos, estructuras de am¡.r¡p�sqsoportes para .. anUncios y parj�,·:�•·Munclos, salvo ; conceslone¡¡,' ·' ,que realice ., 

if.f!IS!�;���J'�:;;�, .... '' -4:�. '"'''" " •m .. /�'f\._, 
�¡�������;�!�� e

d
�ou�e��

e
��rt� �� ���t�����=�· ;> {!;' ·: �->-�?¡;¡: 

VIl - Esc·a!tiñes de acceso a predios particuhfri!s: •... · •··· ...... ... . .. .. . , 
V
AR
III.-IC

Aq
U
uellos otros fi�E>�ci¡'ueéL�YUNTAMIE NTO consider;,p<lfl\r�ri<ls·al interés público. / >: . 

. .. , ,, 
,:.;.,,y;. Q¡ T LO 14.- Los.:p!Ciomisos.o �ncesiones. que el AYUI·h�lENTO::olorgue para la ocupación'; ,�só y aprOvechamiento de la vla pút;,¡ipt ,,,,., \[%'P cualquier otro bie!l;:<fe uso' .. �omun �o: destinado a un servi«lo pútilii;o, ::V.O 1l(.áan ningún derecho relifo:pcse.f.!lrloi(:,, �:,,::: : 

.'< \:).-Tales permisos o conces!ooes. siempre serán revocables·. o temporales'j:en ningún caso podrán ótdfgarS:� cqri.pe�uicio del libre tr��ito;· / 
á{<:Jel acceso a predi� �e 1(1s �¡¡rvlcj��)úbllcos instalados \j en >¡eD�r,at'i:le'i;tJalquiera de los finel!".ii q!;J.e..-e�ii deStinados las vlas públiéil� y 

los bienes descritos:· · · .• ,. · .:otr- Y;:t :_.}''·.:< :': .,. · ·. · ·· 
11.- Toda persona que l'xt�:�\oilras o instalaciones la J .. ,,. . rá obligada a retirarlaS'''�)i:;' de lugar por su exclúsMt 
cue�t•>t�Y�,\1�9 LA DIRECCIÓN se lo req��!· · ,��i como r las señales, pre.ve,ntivas ne · 'para evitar cualquier clase de' 
accl�nte· · ,. . ·· · ·· '·· · . • ' '·•·, . ,, 
IH.Atií )>i�.perirtl�Q.s que LA DIRECCIÓI\Iel(pj(ia �l!faJl!. ocupación o uso de · pubhdU: � indicará el plazo patli�Íirar o't.,;$1adar las 

��t�t��;i�iE !�,=���;
a h���:�::;�;¡��

s
i�; �� 

á
l�
e
�¡�

u
�
o
t��¿� ;.:�$�i�d���&ondicionado a la �h����d� l �7sente 

V.-·Eii �?� d<i:luerza mayor, las empré�¡¡s;q¡¡·� :pt:ii)jll!n servicios públicos c�j<!titil�ú;!f<:oncertadas podrán ejiií;!}l:!li·de'l�edíato las 
obras 'ae· émergencia que s.e requieran, peYWililJ�i'in obligados a dar aviso y a $01�fJ�' �iutoñzaci6n correspondiente eJ)· "!fi':J).IáZií de tres 
dlas, a partir de aquel · .. · · · icien dichas obras, cuan<;lo .ja,,autoridad municipal correspondie necesidad · a¡f remover o de ., . . �úetirar dichas obras, 110·' a pagar cantidad alguflil.''y el c0$14.del retiro será a cargo espondiente. ·' ··' \;:;,111 .- La autoridad mu · r�sPoMiente dictará las medi!!as,admmiStlí!tiyas necesarias para o recuperar la pos. 

:;;�e las v!as públicaS,. . .bien�· de uso común o djl�tin�d� .•'�yn l!iirvicio público, asl · cualquier obstác . 

,. }�¡���:�0q�e���� �i ���;��\tia pública con �.ons��e�.f.tár�aciones superficiate����#L neas, estará ob · 
retirarlas o a demoler •.. � .. :acreedor a la sanc10n corr��nwe_m.ec· , .... .. ,., ...•. , .. , •.. , 
C.o\lf�tú\ffi\i!;iiNSTALACIONES SUBTE¡RftÁNEASY AÉREAS • . .. , ·•...•. 

/ }/ , 
. .. Af�TICtJLO ·.ts>:tas instalaciones subtei'limeas pala los servicios públicos de 'ÍjgifB po.tab!E(y alcantarillado, de teléfóJ.li)il\· cable;:.;il�¡nbrado 

pÚblico', semáforos; energla eléctrica, ga� y cuajquler �'¡a, deberán localizarsi!:a lo targ·o:dé a�ras., arroyos vehicula� q <;liim�ón�, 
Cuando. s"<: localicen en las. aceras de�rárr a!Star po(to menos cincuenta . .;entlmeiío$· det.Aimite de la propiedaq;:�:la :autoridad m�riicipal 
cOO:esponóíente pÓdrá autorizar la construcei.ónde ins(�ciones subterráneas!u�ra,de lá.s ��.iias descritas en el p;\fi!!fo apteri.or; cu¡�ndo la 
natllf1)1eúr de Jás obras lo requiera. La de�ridei'>cia prestadora del servicio fij�t.i eh cadJH;iiso, la profundidad mínima fmá�inia a la que 
deb¡,.¡.á!O¡a,s� cada instalación y su localrzaqón.eilrolaclón con las demás lnstaia�$C:M acuerdo a las normas oiibi;¡les • . ;· .·,.· .>·· 
ARTÍCULO 16.- Las · J1S aéreas en la lila pública, ¡;ie\¡er.an�er sostemdas sobre postes qc¡l.R?Q<JS para tal efé"Cto. Los postes se 
colocarán dentro d ······.·,distancia mlnima de v�i!l�e·ce·nllmet¡'fls sobre el borde de la �,-íclmt. to más próximo · 

En las vlas públi . .. , n aceras, los interes¡!¡;jo' s AYUNTAMIENTO eHí� i6n. 
No se autorizarán �as en donde las i�.�al 

. 
,. • .. ntes son subterrárii;�s f ,. .. . . . .. nga proyectado h"j�l�: 

subterráneas. __ .": . <.::. - -:· : -:-> ,- · . i::�:�; :-:::_:,,; ,--,· \ t�} Pi�J > 
ARTÍCULO 17.- Los'· , ::idas, las ménsulas, la¡ ;¡leay¡¡tás,' ��como cualquier otro �&ltl:�;�o¡li'!ifue se usan en los P :. 
las instalaciones de · · a no menos de dos merr�:.�triG.U�illa centímetros de la altur•:�e'lil '·nlv�fde la acera. · 
ARTÍCULq �8.- 'Los prÓ ·s de los post��-� ipstalaciones·•t\ la· Vía pública, estar�n obligadoS'<t¡li*taf"permiso para la Instala 
lmprt!sinosc·a,.lA DIRECCIÓN, y con ape�9·� '16'1'1\®9i.�ponga al efecto este regl�((leritl?,,'{>:: : . . . . , . •  ,,·{., ..... �; . 
ARTfCl.I�O 19;' EL AYUNTAMIENTO ¡x>ijia ord�llfoi!ll retiro o reubicación .AA�·postes "(>''1!)�t.alaclones por cuenta d!f;.!!"s ·prop�nos, por 

���$;��!��t:�i��;
que se mod\jiftiuH� �e�ión;ije las aceras, por ef� d!).J�,��iiilli� o porque se ejecut;:cua,I�W(' ob�� la vía 

st·\\o.JÓhicíeran·. dentro del plazo qu . bliV<! fljado, el propio AYUNTAMIENTO Jo ejecutará a costa de d¡l!hOS: propílltl>nos; No se 
péiililti�� cÓI:�(postes o instalaciones: �,'!ruando con esto impldl(ja en\r�da a. ,un predio ; . " : ' :' 
Si e f 'a�o-.it ·un predio se construye est . y¡¡ cOlocados, el poste o la instafaci4n¡{iegetá ser cambiado de lugar iíl)i,ej;Pf�liíio de los 

z , ;'':t25���!�::2s��� g�:;�!�!jii�I��i��!r
r
�E��;:gn��,}�Í!ri�� ��ea nec�s�no ruptura ,(����: -�;; los int�r�·;�� �s deb

�2m;;;ti�tli 
:,;... · : ' Yh.- Anexar a la soliciij!.d, pJM(o i\ue qqrtenga la obra a rea�rs�_.',�·�¡c�n con respecto a la ,�pn��aey. , r�.t?>rndo de la ,nstalae�M �� 
:1; )'"��:e· ,'))'medidas y supertide del ��� aex�var, indicar el tipo d�;t;naf!;[l�l .�{\ el. �t'ea afectada (asfai!Q,';CO��ret? h{drá#Jic:o, �mpedrado, ba��.a. 

<?de concreto, terracerl;¡'; AA'ici�l(l,,efc.), debidame�te apro�;���� ����encta o empresa pr�r}�d��e deiJi�f,lo publico. 

::i�-P�� s:t��os
g����ti�fc;,�i�i��:S�:���:r� �

b
a��l�{���sición de los pavimen�,;i � pe�;}>resentar fianza a fJ•,« d:r 

Te,�éifaMWJ�:\Pal por el importe que la'1?(i)iiJii;p1f\�CCIÓN fije, m1sma. que J e�pedida por compama afianzactgp1 con oficmas 
�'lá lo�adT4'Qdrá en su defecto ha�r(!epos1t0 �;garantla en la prop1a .. al. · ·::·\es';. 
¡V} Eryl\is·!i:�s� en que el inte�esac14�olfc!i�i:¡��� ��. r�posición de pavim , );;DIRECCIÓN, y se 

l;
'
�R

�tancia, 

��Eii�p��lit.ar 'l(;pago de derec os C!ll)'espo, 1en. e. ·.> ;l _;;({ ,. 
�: =f:�:f.�::��:� .�����Jj:)� ;�. ·, ·� ;· .• ·�,;;i;:>�·; 
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V.· Cuando las empresas prestadoras de servicios y companias constructoras realicen rupturas de pavimento en calles con una antigüedad 
menor . . � .;¡nco. .�ñ?._s, deberá recarpetearse un, ,ancht;�,� 3.50 m por todo lo largo de. �;,r;aqja .�i

gu1endo las especificaciones �jc;<ls que se 
le ind(qifen: · ·�· · . • ,,. . · · • 

· · .··�"-'"'· ,. . · •. <·'t ._.·'. ,, ... : .. ,.:->{:· Vi.-:l;l;s t�pas de les registros deberán es.ta{¡iÍen�ri¡�!lle �ntificadas por la dep$ia�niiit !l;•ií>iiJ)añ ía prestadora del se&kio." .' · . ,;_;: VII.�Par�'l� SUPerv\8i6n, quienes obtenga!) 'una illitoil�aCI(!·n de ruptura de pav(ri)ent�;· ciébl)f-án· presentar un aviso de�mifhaeiórí ile"�ra, 
asi'l'J:IJsmp;;aviSe> d!! li!traso o demora presental)do '�ná n��Na fecha de conclus�en, '"; . .  , � • ••· �O' · · •. · )M Vlll);��. c.aso ;.�!. .iJ� LA DIRECCIÓN en·�n\fé defe�l'* en seis meses en el; ��¡¡¡) í;le ��liS y reposición de pav�_ri(Ós, ifj)lifl�á la 
Sltuacióo:t,� ,QU!p�;,se la haya autorizado el P<l!'91!5P �;ruptura, para que en un pl:ug <;l�: �4 h�ras haga los trai:lajos de ·r�ac!óQ •. t;!n

:
caso 

de incuri!pllrriléhto, LA DIREG.C!ÓN quedará e'rHlboirtád de reparar. .  gefectos con taigife·qilien haya sor o el permiso. . .... ; · .  ' . �;;�·::· .. -.:: ::�·�:··· �···:·:·:· ·�· . '. . . 
?i-t;APITULO IV.- MANIOBRAS EN i.A:WIA PÚBLICA .... •'·' \ ' . A�TÍCULO 21.- Los vehicUioS que Qwguen o descarguen rt¡¡¡te(lajes parl(:una obra, podrán es!\li:io�rseAlloinehtáneamente en la �ra 

íi4blica durante los hofaiio$ q4e fije lkOIRECCIÓN, y con ap�go ¡flo qu11 dii!pPnga al efecto este 'l!glamento.· • , ; 
_,,ARTICULO 22.- Siemp� qúe-se ejecuten obras de cualquier •. elas•·.en la vlá"pública o cerca de eua;se tomaran 1� medidas de s�ll"' l;�d 

-'· _ ;:''iecesarias para evitar fqs,p��os �;pe�uicios a las instalaciori;:�, .ii lo!l tr�bajadores y a terceros; sh!!Jd;¡¡ respe>nsabl1idad del ejecutor de '11 
,obra. Serán senalados adecuadamente con banderas y letreros· �UI'IIj'lte �� di a, y con senales lumin�i:s. élatamente visibles, durante la 
noche. • · 
ARTíCUtO. 23) t.as rampas para la entr los predios no deber paso ni causar molestiaS í!'lós �¡¡tQnes. 
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. . �
el ancho de la banq:\'á .Sin dej

:
r 
n:r

os 

"l' .. " , , . ·��qu,�. guarniciones y ran¡pa$ }lil�.·-�e �an 
detertó\<\do, ciiil �IVo de la obra. · · · · N; 

CAPÍTULb'v.- NOMENCLAT!JM Y NUME �� IAL ,, , , . .. 
. 

.· ARTICULO 25.- EL AYUN1'AMlENTO , alendiendo las indlcaclgrni$,'!de!; :COf1sejo Municipal de Nome�t�ril,, E!lilablecerá la denominación <t<r las vias públicas, �a¡qti�s,-ja¡dlnks y plazas; y será LA fl��CC<Ió'NhJa. autoridad facultada ,P;!rá !ijar la 'íi\.imeración de los pr,.;;o<J5 
ut¡ic�dos dentro del MQnfclp1o . 

• 

· •  
-� 

· 
· : . . :., , ''<i" . : :; . · . A�TICULO 26.- LA DIRJ:CCIÓN, preVIJi. solicitud y pago de los d�reel)O& co�pond ientes, señalar�; para cada_'preUft¡ que tenga frente a � _ .\'la pública un solo número:··Para. edifii;aciones autorizadas._pon v!IHos. depi:irtamenlos o locales ·.��e requif!ran ;fuWneraclón individual u 

'(podrán autorizar númeroi; adiciona� ·para cada uno de los espacios. :··· · .·
. . ..: ··. . X' 

:;t .. ·LA DIRECCIÓN no estará ÓÍl.liga� a ·otorgar números oficiales·e eslal:!leelmientos en la vfa pública, �¡jit�'''éuenten con aut<> '""'"'"" 
de otr�s del)a¡¡��.nci�s o autori�ades m�nicipa�. estatales o federales. .<'•';/·>.:<.. . . . 

'
· 

· 
,

.
, 

·' ···dt"f'' ARTICULO 27;.· 1:1 numero ofioal debera cojpeatse en parte visible de la entrada dé Cllda··eililíé¡¡eton y deberá ser clara�Wieg 
ARTicULP ';'28,, lA DIRECCIÓN poorá (Menar;. cuando asl se requiera, el ��- � Jilliliwo oficial, Jo cual no@¡¡í¡t¡¡,.¡¡l, lí(. · · rio, 
quedando éste obilg�o a colocar el nú�l;i en e1 plazo qúe se le fije, pudiendo;�ns�r\t�r'l!l ar!Wior durante los siguill�� �h:#r�$: . 

. . 
�-

. . .. , t ·�. .. . .  . ... ·-��.\ ; ; _:_:;· ." ...
. 
{ :  

CAPITUCO VI:. AliNEAMIENTO Y USO OEsütótO. ;  ) ' f}l. : : :-ARTiCVb<l. �9._- El alineamiento oficia l  es ii iP.��';<i� existe entre el limrte detJ�i'edÍO. q.��;colinda con la vía publi .. . . ,. ·•· 
cercano de' la·' construcción; entendiéndose pGníl'llmlte del predio, .a la traza sobre··el·létieno que limita aUnmuebie 

' J . . publica en uso o con la futvrá�v!� jfelenminada en planos y prQ�e9{)$;·ilé AAuerdo a los PROGRAMA_S::··;d: ...... · . . . 
· •>IIRT[CULO 30.- LA DIRI':CciON, .con apego a los PROG�I.cA§ •. . estar¡i facultada para fijar las<'111tlintas zó• en las que se divide. �:Municipio, a efecto d&';�eteitlli�ái"el tl�, clase, alineamiento:y- a1tur;¡ ae tas &nstrucciones o de l�;mstalaclaries''�e puedan levanta · 

�etlas. . · · ' 

. . . • 
· : i-j¡ :.. ..-·. · J .... ,,, 

� c,{!ft'R�fcu�o 31.- A so#Citud :d?l ini!"�ado y previo pago �Jo_! derechos �rrespondientes, LA PtBE�fÓI'( e�lrá las constancias ·.¡te._ : 
·¡..:--

.
tonificae�ón, en las que-se lnd!Car,t . ·« ·' , •. . ·· •e 1.- Nombre y propielario ·(fe¡-.�:iFrepresentante legal. 
11.- Ubig¡!:ión d� predio y clave catastral. K7 ' 
111.- El 9;;o pe.rm<tldo. prohibido o condicionllfl�-ij�('aeu� con los PROGRAMAS.@ . 
IV. cj>,llneamienlo �fiC;ial del predio con re�p:l!·-�s;·���os de vla. ,�" , · •  , ,,. :::,cv_,,

·_:_�_-7 . . " V.- flesl!iecJones �.la construcción con �,p�o ·�l d!ltedjp de vi a. .w;? ;. ., :.i 
VI.• EJ número y·nornenclatu�a oficial. ... ,;_ ' •  . . ;.• · · " <. '· 

; , Vil.· c.,eii8f!!niecti(ocupación máxima det��i-&-�CÓS). , . . 
VIII.- Qeíefu;ienie de utilización máxima del litie"lp. (C.U,:>}. . . : .,;:;;;.i?t 
IX.- El ii'arneto de cajones de e.�taclonamiento ·cori �úe deberán contar las ediftcacliihe� ·tfbtfsé pretendan construir. "i X.- Condicionantes gener� _¡¡e.j� t¡¡bla de compatibilidad de LQ�';�: :. . S. 
�AP[TULO VIl.- DE LA¡$ �STRtCclONES ;;C' _', ,, ,, · . .  ';· . • , �fotTICULO 32,· LA mft,I;CCIPN establecerá las reslriccione$JIUEi. . . . · rlas para la reallz. . �.- construcción o para . J 
uso de cualquier inmu.:ible Pe acuerdo a la zona en la que sQ,.Jocaticen..lii$ qi¡� se precisaran en la • .. dif:�onlficaclón o !Ice ·: 
� uso de suelo que expida, ·Qúé¡lande Dbligados los propietajíijs o:¡¡ote·edo(il$, de los inmuebles a �M¡l�llis,.-_ t7'' · 

;¡;.;e ARTICULO 33.· La restricción.mhiima·.general será de 1 .00 n'(piJ¡a Pf.e<i�ii. flabltacionales, y de 7.oQ·' · :.o®O)Jl.!;llt:ciones que no veog 
·.· indicadas en los planos de Via)idalt·de LOS PROGRAMAS; ¡:ftidl&r.tt!�if'�lMtruir protección para su '  ·,s(\l'W"el área que nos ocupa,' 
siempre q�.é!¡ta no obstruya la visual y sin qu, �¡c���� de una altllia' tle 0.80 m, s . .  .· .. e,sea como b · dli1 metálico orn�r:n�al y como 
delimi!lieión· defprtdio (ver figura 1 ). ..tf··•'-'·· ....... · •/': , ,,, . ..._ ··i','f' , · ' ·.·

., .·· ... ;. ' . 

Losj)foP.Ietarios �e los predios ublcados 
.
• �'ti*��lh 

.
. . �; ·adamás de respetar el a -�Ji<!h(Jf!. calle principal, deber

.
árHiejar.un .ttiilrgulo 

cori.libert� visual (le ·2.50 en la calle pfin!litlal y;u;o·en �-·�alle secundaria, p . .:ní.hllif.'P!'Ptecclón para su predio so,bra· eUrea·que 
no� ,ocliAA, sfeinpr<t:que ésta no obstruy¡f la \'Jiú�LY' s�·\que exceda de unaqi¡tu;�:. d'� ·o;.eo •ro; salvo que sea cofi}G baraiidafmellllico 
ornam,ntal Y éOrpo-c:le limitación del predioJ�r.ffgu;a. l). ''�Y -�·; . . · , 

. , : · "· · ·: ' ' ''· 

Para "él-:·�ó 'de'·.Córistrucción de estacionain�f\Ut: a ,cu�Jerto en esta área, sus aj)oyos.: se;tiirl' e'n dimensiones que no exceg¡�n 1�:¡ 0.60 m, 
separados· ,Con· distancias no menores a 2.00 m. pi1olendo cargarse éstos al llmite ·deH,l[eoio. En el caso de acceso a esti!OlQiiiimiento o 
ce>chera, la separación entr� bolumnas sera de 2.50 m mlnlmo ('fll'r'ffOtnll·.?). . .. .,,{'; 

}En los pr�dlos habitaciQnales se podrá co_nstruir barda con 'W� 'alt�r_� 1J�a de 3.00 m cargada ;¡t,lftr¡n:. .. .  , sie":'pre y cu.ando 
·p;onstruce�ón de la casa tenga \m rem4ljim1ento de 3.00 m C<I!J:IO mlllf!TIII'("ef!'�gura 3). Se debera re$p�r ;,l_ con libertad VISUal 

'· 

'· ·s predios ubicados en-esquína. :::_ ; .,,.,, ; · .;·. ·: · ;.,�:: . · • . .. ;{& 
el caso de los fraccionllirllentos o· desarrollos urbanos ¡fuya ril$.tlli:l:lón ij�ya sido determlnadlii:#m lll'ltlliiQr1dalh la publicación de a1i(e 
lamento, deberá respetarse: hi·¡O,�vesta �riginalmente. . , ... , .- ·· · · :1• • ,. •.:':) .. • ·.0· ji)· .,.,,. 

( .. : · · ., . . .. CALLE P_f!iNtitPAi 

. . . �··' 
CALLE PRINCIPAL 

• ���- �);( .. 2.0ii �-�( 2.50�) 
' ...,. , -...oCI..04 1 • �

�
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1 :¿;: ;�;,¡:,f.ilir�RTICULO 34.- En las���� - ��itl)Q_gumentos a que se refie� �:;¡;��;�;�onumentos y Zonas A����WógÍ<��'iRArtlsticas e Históricas o "1'1 ... . ,... : · }�quellas que hayan �¡¡ ®t�:rTU)I!� por los PROGRA�$'t;qm,P P¡�ación del patrimonl9):1lstO,r� .f�llural, no podrá oto¡ ¡pr\e 
. . · ·1utorización para ejecutar; ifetnolitji�. edificaciones, obtp� iOI,ies de cualquier natl,l@en,·.�n:/�nf!ill:: obtener dictamen de ¡¡¡ 

. pelegación Regionai ·dfil ln$tltuf� 'de Al¡tropologla e Historia{"!\ . á �xarse a la solic1tud:·d.e lice.nt;�a ·�orr�pondiente. /ARTICULO 35.- Las t<:¡n�·di! Jtíftueti;lla de los aeródromos\�� -�a.<;tas.pj:ir la Dirección GeneraJqe �otiáiiti.�·.J::ivll, de la SeCJet a -de  
· ·•' Comun�caciones y Tran��s;· tn �s que regirán las limitá��s �_:i¡tc!•del suelo y las modalid:i�:�ra/l�}:onstrucción que fije dn:tn 

Dlrece�an.�:-.. _ __ 
'-··- . - '. _ 

. . : .. :� ·:::./,. ··: ··. ·-:.<:t{L�::�r�: 
ARTICI;/,l.0�8;�).A DIRECCIÓN determin�: lali·Vlfl¡¡s de protección a lo largo <!elliS• ée111J�ios subterráne-os, tales corn�>·f'lll$01l.a desnivel 
e lnS_Ijfa.;:iones �jmilares dentro de cu�.�· lfiJllles · p1XIJ,án realizarse excava�iQri.es; i:ím�cion�s, demoliciones y•<'blrt!s"�#; previa 
autonmelón especial de LA DIRECCION, .la � sellal;¡.i¡i las obras de prote.�:e;ón -q�. daba¡yeahzarse para salvagtlardar.Jos 1i&Nlcios e 
inslalaiflonils ántei: mencionadas. . · ·· .• ·: ·.>:· 

' •'! • ",;: .. · ····· ··: · •.·._: ·. ' · >Í 
AiW,ctl\!0 3?.- $Lias determinadones ;l_e : l� PROGBAMAS: modificaran �(elin�¡¡r!:¡l��io/¡)t¡cial de un predio, �'.pr,qpi_titarlÓ: nci ¡iodra 
eJe<l�W'.::obf'!&O®IIas o modlficaoones �!AA:(;O!\Sif!J,'%1ones ex1stentes que se·�'lt_rapon_gap .¡¡ las disposiciones de �: ri;!gla��IQ¡: ilrevla 
autortt;ai:íQTfE!Xpi'esa de LA DIRECCIÓN. '·i··,;'k;J..·:·;.:[?:,.;:,•' . •  ;• \·.•  > ''!·:; -: .. . . . .. . :.p./, .. : 
ARTICULO 37 BIS.- E'\ JM• tor¡as inundableir')í' las propensa�uU�l!JJentas de arena· que se indi s Planos de lrillndilClones y de 
Erosión Eólica (ver anexó$ ól); 1$'.Qbras deberán cumplir C9<(10if�n\es requisitos: . ..• 
1 Trat�ndose de zooas q,n.a111!.imi¡y alta vulnerabilidad C#i ':ir'6r inun(Jab� • .. . :� . . 

a) Presentaqm pro}iec\C) de .<;Ontención de inundao:\ióne$ ·�ue cprtlep1ple el uso de pres;¡Jíe' ·r.�s; de geocostales o z:tnj� 
derivadoraide t¡s·i:ilrtiiilienfrls. y, en su caso, cáré'vás .de establl.lzación. •' < ·· : 

b) Presentar ii¡i. -plaií;.(lil .c;optll(gencias en materia de �egliiida�, ppr. vulnerabilidad de inu!Jdaclón, ' -� . 
e) Dictamen pteY'Ii; ·¡¡(�oriibte, de la UMPC y LA DIRS:C.toN_e.n·el·que se analice el prol'\lflll> a c�{i,tir y el plan de c.ool ,9endas 

.eo la zona qui{iióite�bnda, y se concluya que, con'•las.l!1édldas de mitigac1ón de peligros'ptQP!!é$tas y el plan de o:onh�ge�r.i.u, 
. se· cwnple con lo asr propuesto en et.�1�·4.� Riesgos para el Municipio de �uerto. Peñasco. · .. · , , '"'' 11.� fr�tandose :<Je.-::zonas altamente erosivaay ilJ'opei'ls...á; a tormentas de arena:, . ·. •. .. . . . 

r« a}-;' f'relie�r un proyecto de retpr;�s!�(.i�ri -�)1· esttíbilizac1ón de laderas �_lél)le$ .¡iat,l;i;}a fijación de dunas}e ::tr�rta· ·taiito en las 
.¡{ }: áreas qe; vialidad, como las qor¡l•g.ua�.:a (:Qns!f,tJcclones proyectadas�de. acuj¡�dOj a�c,tálogo de material� J<ue·.�l_éfe(ito expedirá 

)' �=;�����n de conting :.:t.i. h··'' :  }Ú e seguridad, por nesgo� de e•Ó�íó�;' tormentas de arena. • . • ' ,�; 
q¡¡jaiilen previo, favorable, de IRECCION en el que Se' an�lic;e: E�f proyecto a construir y el plan de.c�lírÍ�encias 
en la zona que- �rre¡¡pqnda. y se que, con lt�.s.ro¡¡didas de m1tigacié� de peligros propuestas y el pla� illú!óAtingencias, 
se cumple co�;lih!st propu.esto en el Atlas de Riesg�\i¡áta\�·M.unicipio de Puerto Pe�as<;li:; /t .,., , � 

1.- En ambos caso6.it-lás e¡;lifi¡;3'cjooes deberán conside.�f' en .J!.It Jlroi;feso constructivo, el �q/de mai�tj�)!!S térmicos y/o .u•bnl4•, 
· ndíendo de la éila en._qu�- se e,ncuentren . Asl m�_o. de�eráii �onocer la obllgación,,�e dar Jn•litéhliJJiento a dichas ct-r�; de 

itigación de peligr�:\ · ,. ' '-) i '  .. c .:'  i'i · : ·. : ·� · 
i en el desarrollo de las oby�s se .. !Jetare de cumplir con ���I�lrlcc!Oi)e�;¡¡ue se hayan impue�; o·. sJli\�A�r#,.de m�igaclón de pe gros 

mencionadas en el artíi:\¡lo···37'$1$ sufrieren daños o requi�f'ilfl dé· !Jlilh!énimiento, podrán su5pender�:·la$· �ras, hasta en tanto no �• 
cumpla can lo indicado. /;._): · ,_.., ·.:• _. ,/: . .-: ••. ,::';. .· '"f,).:\'';/,'fi•; c·· 
Una, "ei;- �jdas las obras autorizadas, ei.�!'!Iio de los inmüebles estará obij!J"I!o a dar el ma\i!éi\\lfilento nec .. las obras d� 
mitigación de ·peligros. La falta de cump_wrlleo!o. .d� �s@,<*llgación deberá sanqonar.;e ·con1Pulta, clausura o arresto,,,,_, . d con lo 
diipué�O en el Cj!pitulo DE LAS INSPE.9C\9N9S··'i(A�WCACIÓN DE SANCIQ)'4E� .de elile'�glamento. f:p( En las ·wrras i�unil�bles y las propens¡¡s· a tormentas d<;;arena que se indica,n ·�n IQ's Planos �e Inundaciones y de ·� 

c01!);!y� con ·LA DIRECCION en el -qu¡nplimlento deJa normatividad co�$pon�il!li\e; sea ;antes, durante o d 
obi·�� �

tri/éi:ión. , ... 
. ·• . . 

· · · · • · · 

TITULO' 'f"ERCERO.- DEJ,-AS•l\UTORIZACIONES PARA EJECL!CJÓN DE OBRA 
CAPITULO l.- DISP0$19f0NES 1$ENERALES . ,; . .  ,,· : · ;; 

• . ,,_ • 
.. ARTICULO 38.- Las ·· �onas. 'J¡sicas o morales que .J;Jrete¡l<!an :Construir, reconstruir, m<ll!if�r . o rem¡idelar los establecimiei\t,Q$. 

'f��;edlficacion�s o inm}'iabl!!�' iiifeildo&_en el presente capltu�w priWlárnétil!! deberán presentar a i,fi:O!F.ÉC�N;·¡¡ina solicitud en la cu�!;será·-: 
,, ·· � L�? en su cah�ad de. :propt�tano, p�edor o represent�nte lé.gal, _ res�sable por las ac�19�e� .�mrs1pn��: y las ctrcunstanc� � . 

....... . responsabilidad y -��U(Ida.d -de� _¡royecto y de la o� a··. J<II& se· : ... fiere este reglamei)�, ·.Jl.!l!a �úe,rcompletados los req\I_JSitp$ 
correspondientes, dich¡r11 ·¡¡utorldádes expidan o, en su caso, 't�iljgtiell 'l;á ¡ú'torización respectiva {yEi['iuiexo.Oj): : • ..'- . • .. 

El propie!a�o o poseedbr Qé unlnmueble para su protección y ;i�l;Arai'niento tendrá la obligacióihl�·rl!g:!.!ifir a un Director Responsatifit;ijé.,;;: 
Obr� .,para Je .��cución de la construcciqv, ·tii_njo)� podrá contratar directameotlj ;�t -�L través del OlfeCior Respons�,. bra, otio;>;.: 
pr�Sio.nistas · q� serán corres�onsables spiJdarto$ . • .  !n sus respectivas ram¡a& ·O �spe�¡¡,h_dades. Los correspon.st ,}Venir en 
c\uilqujj:ir obra o:i>l'oyecto, deberan a bA OIRECc¡tOiíl, .entregar y suscnb1r IQS .. e��dios·y �yectos correspondle�-lil i:#@dad en 
q¡íe ��it�ipe� (jj\orguen su responsi)Ía, tyf la ciye l'rl:anifiesten además q�a C<t/n,.plirilli �; lo establecido en �)pré' r�nto y 
d�á:$'dispot;fCI9l1es de carácter gener¡JI en m�feJ'.a:de-co:jesarrollo urbano. ·•• • • . ;;_, · <':.• . · :::�'{<.·· �: fL 
Q� �Jd!iS de la presente dispoSkiiJ)n, !lt¡ueQp¡;;trabajos citados en el �f¡:u(� ��r;deiJ�fjisente reglamento. 
ARTiqU!,;.Q·�!C Para efectos de trámites y)iti)f'�i,éri\o de licencias. las edifi�!l� Slf;r:)fásificarán en: 
1.- Hab1taCionales unifamiij�fll§. ,. ,. · 

· 
·• ·  · 

11.- Uso distinto al habi\li9!PMI¡¡nifamiliar. '>«.·;t . . , •, .. 
' , . 

ARTICULO 40,- Pafl!'lli'' expedi,ciPi¡ de la constancia de z ación s6lo�1lfl el caso de las autor¡z;á.iíon�s para edificaciones h3bolac ona "s 
•1mf1rr • e. se reiíll1ei�>�i.le lil lryteresado presente .. LA Olf.IEC(},IÓN la solic1tud co��o.iiéli?n\!), il@mpafiada de la ' qui�r .JO." 
doc n·�· ón . . v' .. /., •• t·:-: ' .. �->:t .... � --:- :� . '>(' . -:··.-
1 . Titulo de propiel' :iili Su cje(�9to. la documentaciór{(t¡¡� :a<lik:lo· d�·:pr.. DIRECCIÓN resu'i¡ií;. ·>�acreditar la pr�dad ool 
inmueble. En caso · ' "Silfit\ia esté en proceso, se\�l:!!tllti�·�:'notariada donde se i · •. s y colindanclas "dem.\9 
de los d;oiO> del futuro . . . · · }',,' ·•>. / ··· ···· : / . :· ¿�"'"'-·· A K HCUL o 4 • .• Para la expedición de la)j��·-�!}._ uso _de suelo 'éíi el caso de, 1� ��p�clones de ü�\l' 8\'stlnto al habltq_.c.J9p�l UB•familoar, 
;u ·��ulere GUE "1 interesado presente ,a!iJ:;l•lA'tJ1REí�ION la solic�ud corre��ente.,:�rnpañada de la siguientEt�(ll;omi!"�ón: 

.i: . ,:e Fjg:. 'i;; .¡�f 
.

.
.

... J:r 
··

-
�
·
w

·
; ;,�:.:'���.\:.;�� 
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1.- Titulo de �9�iedad o en su defecto, la _document�ci?n que a. j_ulcio de lA DIRECCIÓN resulte suficiente para acreditar la propiedad del mmuebl�,; \\9 je que la escritura este en qro�!"t se.: adm1t1rá carta notanada lquen las medidas y colin�; ás 

�;t���:���#:����:���j�h�����;
e
y
c
t ·•• ���it�' c���li=n��c��� � 

.·· . loc
u������� P.b��t���,;tw 

l
V
II.- ���;�mbl¡ml�(lntegral, en caso de �e'/equre

_
.
_
r_a_

( ' ·.·.·. •· Úi /•._;_;,;: . ··.·· .. ··'· . . :. ,.,'.:,: .. �.·:,.•·.·•.•· 1 .- e: · ·ím¡).iíé;lo vial, según sea el · .·. .  ·· · • · •'· .·· · · 
ARTI . ;:·•:P.ára la expedición de la ·•· . •• .• :,: .•. ;· .& anteproyecto en el ca�.·d� � ¡¡j¡¡í¡cac1ones de uso dlst1�fo 'al ���al ·· ,!ln!famillar; · e ·;�quiere que,:1!;•>m�r�sado presentE! ante LA Dl,�E"C1ÓN la solldtua colrespondiente"�compa�ada de la·tli9utente 

�1�t;�� ������:�s�i�:���t�����:;����ónico firmado por ef;'��d•a e�af,;•Jegib�: croquis de $:;:�:�n::�J;�s, cortes, racnms, \ ., . . · . d�les de rampas de<rop�so. v�h!cvlary;�eccló� de banqueta:Jl!lmP.héfldo�co�lo establecido en el T!\IJfo·cua¡toJDEi!·-�royecto". 
·· ;.\.. . � :}�lifamlte de ncenc1a de l.\So_ d�,su.e1o y :l\probac1on de anleproyecto püede.,rea11l'arse en una sola pettl;íf!n: •. . '·· . .  · �< 
'{f;t.,>:fG;;�RTlCULO 43.- Para la ·el!p��\�iQ'r;,�� lás licencias que auto�n)a.: �e¡¡tádón de obras de constrlii:.:;J�ní, �r· · · ·re que el lr•l�rc•a�u 

.. , ,,, _ , , .•... ·· presente a�tEI. lA DIRECCION:fa•.sóflcítud correspo_n_d1ente, acompa'llada·jje·.fá siguiente documentación: ,· '/. ((f 
1.- Constand;f'áe,·ZQnificación, en el caso de la�

.'
ildif<i:ileii9nes habitacional un ifamiliar!!$.· ·.·•,;>, .. • .•...•• :' · 

11.- Li�ijC!i.. de. uso:��� suelo y aprobación d\l'· �[l1i!¡iroyécl�::;\!n el caso de edificaciq¡l;l$ di{Úsó d!Slinto al habitacional unif�mm�P '··e ·N .. 
lll.· l'.tli!i !�ritos 9e1 proyecte arquitectónico .. ª�,!a ,!>j)[il, t;oniQ �e especifica en el TI@¡) Cuarta :o&Q�.royecto'. •? . . . ,  " •% IV.-�s t�i'lllis d.el P.J;pyecto estructural de :!i!S obras, como·� especifica en el Tít�10 CJ)ai;fb "qel Pipyecto•. ·

;:{ ,, ·. ;:;)\< V.- T�� l�).ils�l!l ér!íYecto de las instala�re$;):1idr<jlllica�;. sanitarias, eléctrica$� e��-�Jes, ;>lmpliendo con lo est�cid9 ::�n. eJ TrMo 
Cuarto;;Pi!_IPtote.�W : \ ;\,/ .•·•· • .. \'\ -·; ·· . ;;e ;:� . ·;.' . .. > . . }? VI.- Tres t�¡'l\������rproyecto de instalación dl¡,:ga'k�· .. el caso de que requiera. C�ien#.?. con lo establecido en el TJ«¡!jf.C.�'!.lN-·i:let • -;:-.:.:::.:�::::: :·':' -. - . . . . :· -

··-?·;::.:::::��'�::".:' - ·. 

' ' • 
- · · ·:::: .. --: -

. .  - Cuatro tantos del pr_oyeC!o da':•¡fi$positlvos de seguridad .�ij!ííN�m.Jios, cumpliendo con lo �,n el Título Cuarto "Del 
· ecto". ::·- : - _ . : ::· :-:�<:::·. _�:::::2. --· .... . __ -�:::M�. 

,. ·· ,. . ¡ La responsiva prof�lonafdin:in . Df}O en los casos que a� lo re_q�lera; . ,. 't:j/; • ····• � . . . . a responsiva de � PSlPt!P.l!lltesjJel proyecto arquitei;t;,nii;o; _
.
éstructur;ll y de lnstalacion c9!fj1o establecido en el :· •• ,·.f���o�i;a��� �r�=������:;.}W���!<: dentro de un área q�:

·
fequ�"' perml�o de éste. , . .·•·•·.·•·• .. ............. Además, lA ,D!RECCIÓN piidtá;&x¡g·¡r cuando juzgue convenienteir.lli presentación de los cálculos com·¡¡t ''Fsil revisión, exigiendo su 

���i;ar�:1:�¡p;;o,�o::�����n de lice'}��;����J\il�n ta _amplia�n. modl(�r��elacKi� o
·
;estauración 9'�1f.Cdcló�, se 

requ�(l! All<! ef,mtE!I'esado presente ante � •• ó��OCIÓN;:J!l. soltc1tud acompafia¡j:ll,J�<:if!>9U�!'!ltaclon descnta en el.;!!tu�uto .43:¡¡ill!fl\ás 

f�•u&;ne:ia de us'o �e suelo, cuando la lJiiz���g'� d¡, la Ebra, tenga como o� �l��m.bló j¡! uso para el cual sei��c�níta i� ?I!·et 
inmu<i6!li � ql!9: se-·_ (Tate. ·E� .•. : ''··· · · i:::· · ' · · · . . . ,, .. ,. · ·  * .. · · ..... ····· ·· · · · 
En caso de f.ambíiir el uso de suelo, sin ptiíYf� -�l!W�bón de lA DIRECCI o poseedor estará S\¡j�to 

··- , estipulada ·e-n él artrculo 98. �:.-. ··. · . . ..,... . �: ;:···;· 
•<> ARTICULO 45.- Para la eXpedid�� Qe licencias que autoricenJ_¡�J't�fflMl:li\?1) de ediflcachines. se requlere(\i(�\t.l.lnteresado presente ante \ l¡). OIRECCIÓN, la solit)itiíd de ja sigtile�te documentación: _,,,,y . .. ';>-'', '·· .· ... . · . · . "'+ik .. ·V Titulo de propiedad,¡¡ eri sü defecto , la documentación q\lli·a ]ili¡:¡io.'·�l..A J:)IRECCIÓN resulte Sliliélénle � ·aeredltar la propiedad del 

. . ,:-<· fnmueble. En caso de '��e :ti' !O$.critura .• esté en proceso, se �i�i'á _cartÍfnot¡¡(iada donde se indiiil!�n las :ine{j;cta{Y colindancias ;J.d�m3& '' 
•)� los datos del futuro ·p�1;)pi�ño. · 

-;»:::::, : . ,,�.· · •.. • • . :;:<·: ·• · 
. ·< ·· ·  

A<Jt. Tres tantos de planós,i¡rquitec.tt?nicos (planta de azoteas, �l dlmiíJiendo con lo establecidj.) en ei .Tiii.ttQ. .• �rto 'Del Proyecto'. 
111.- Certificado de libertad 'de··.g)'!ii¡amen. ··><·•. ''"• '·· ·.' •·· 
IV-Auto,.j#cló'ít*I INAH, si se encuentra de!1.!{p·AA·�!l,�rea que requiera permiso de, .�f\�e· . •  , . . , V.- Prógriiriia .�etl!:�Mo de demolición de c��í(tnb diflq�·.elementos de la constru�n·;·•asf �o los mecanismos que �.�atW! .en la 

�,
a
_
n;��/t'�h

-�vi� :a la demolición por k'�� �e JJ�/b�que incluya croquisL���:.f��;��o y recomendadon�§�:���¡�
'
!Jf.iWe 

deoéran 0Q$érvar lg�:trabaJadores. •'''·· ' ., · . ·. · ·· · '�· •· • <. ARTI.QIJ.i.,0:46.• NB•.�e requerirá licencia d · ra efectuar las s1guieliW� -�bra$'•.. ,':; 1.- Res�miS· y. ¡¡plailados interiores. · •·'\ · /,>' '· •. , . 11.- Repo�Ícíón y reparación de giso_s, sin estructurales. ' : hh\41'.- Pintura y revestimiento �'i!i\eriOJ:flS y exteriores, salvo los ca$0$'Ailt !Wr.respondan al Patrimonio Histó¡lc(l; . . .... ·:.::;t;�,.- Reparación de tuberl:j� de agu:a··:� ·in.stalaciones sanitarias �)fé"<;tát.��ntos estructurales. .,.1 .. :j:;, '• , :,, . 
··· ) · >· V.- Demoliciones hasta \f.e tln-9)lllf{O aiiilado de dieciséis me.!W: c·IJi!df'ji�s/(q¡¡e no afecten la est�líl\l.d d �l,reSti)'de las cpnstruccion 

e�pto cuando se trate (le losJnrritjebl�s· a que se refiere la �V F�efal sobtéMonumentos, Zona!\{\rqüeo1ogiéas;�i1ísticas e Históricas 

�-
P;,��=:;�s pr i:¡;::· • , el uso de oficinas, bod��r�; Pi.li:Jl!���ncla de predios dur�e iif

·
:�iiiea� de una obra y de 1 

servicios san�arios corres beberán cumplir con los reg�is,
-
��i�.'8eguridad e higiene, tenei'b!i.�íi.A���·y conserva,rse en bue 

estado .• . . .• . 
VIl.- Qtiras ·srmflal'eS a las anteriores cuando t)ó·afeéten- elementos estructurales. . ., •. ... , .... .... .... ,.... 

. .. .. · . • , .. . 
En � i:ase> cuando'.tós trabajos mencionadps

.
ért. las. fracciones precedentes sean .p�ia .éamb.\.ilf4J uso o destino del inm�¡g, la :e'aíil�ión 

o ei;¡ableciiliieittd, deberá realizarse el trarl'iite .:br�spondíente. ) i:·'; )( \'f ., �:2' · : . . · · : ' • :: 
ARliCULO il..7�� Pará la construcción de V.ivienQas unifamilii.res en fraccJonamie.{iio$ tlp1i .. cóion�popular, lA DIRECdiQN faclfitaiá•pt�s 
econói<)ii:bii..d�bidafiiente autorizados a la�. P�*'nas que ·asi lo soliciten y acred)tfm ,iiJ'prQí:ii��:·def terreno: previo ��W (lfj�s�dtire#!'\Os 
establec;lóós .. en...la.Ley de Ingresos vigente. ·· .. ..... . , . . .. . ,· .�: .. ''t •·• •·'·<<ot ,..._,.. " · · · ··' ··· · f:G·· 
ARTtcOi::ii' 43.- LA DIRECCIÓN no otorgará "liliéi\�' d� construcción respecto a lbt'éil)i\l��ones de terrenos que hayail:i��1!1t�lfile la _, .. :• división del mismo, sin a�t�a�.ón .¡;orrespondiente. .· · ··•···,·�· . . .. · · ,.... · , ·.··· ·. . . .. ..... ... . . · .. · ··· · ·  · 

'''·/�! mismo, lA DIRECpti;}N.no 9t6rgatá licencia a las edift · en dos o más terrenos,._..sli!:'Pfuilla':fil,� de los mismos. ,. 
;t;�s dimensiones míniqi�s i1� predios� sujetarán a lo dispu . • . . . · ,RAMAS Y lAS NTC._·.; ,., , . /-ii'i. ·w�:.;_ . .iitt'•'· . ' ·í(�TICULO 49.- Las cchstiucciones relativas a programas es.filt¡(l� y municipales, debj¡f:tin �� �Ji!s normas establecid� ., 

.(:; · /: . .• este capítulo 
. · _ : _· - . . . ..:. � � �::�: -�y;,: . ,>:,>-;·:.:? JU: ·- -

·-:�;;:�·�:�·-:, <:::::::; .. ;;:ARTICULO 50.- Preseryf�_� -.t�, só_lfRJ��-d de autorizaciones en.= ,��-�:-�e los a�iculos anteri�� ll..JÍ��9f<JN. en un plazo de 1 0  
.... "·····•· '•' . · di as hábiles resolverá sobr!t-.Ta pro<;edencia o improcedencia .. . .. . .- de la miSma. '-'�>.•••:,.,:_:;;· ·· ·· 

ARTIC).l.LQ �t., l.as obras e íiistálaciones que .!l:�Cll)ti¡¡uación se · ·'requerirán de .lic�ncia especlm¡¡., . . . . . . . 1.- Las �a�aéion� o corte de cualquier i!1M!é·, cu�·�wfu_ndidad sea mayor de �O,:;ilbtfr;Mtros En este caso la hcenc\�.,!'Qt�._.�19enc1a 
máxi(i:ia��-�uat�nta··y cinco dlas. Este re9ll!á1lo: f1Q_.SI!lá �ldo cuando la excava®!) constitiJ\Il!·�na etapa de la edtfica�a�tonzil1:!�-; 
11.-tSs iapl\íies.:que·�vadan la acera, con�.i)fla $il'qbura :su�rior a cuarenta cent�tros. . ,, . •.<·. • .· :< · , .. . .. ··'·· ... 
llt.� tas : 1er1as corr aparatos mecánicoS,.. (;ircii�, ¡;arpas:, ,;graderías desmontables y otros.: res donde se gene(� agt._ .. : .:<de 
pei�db�:· E'ru.,�!Q$ casos, lA DIRECCIÓJ1j)eqii$rirácór¡i(l minimo proyecto de ¡l�po�lllvos· ridad contra incen�los. Ctl te 
de apaiii!Os �i;:ánicos, la solicitud deberá ��!Jr .1� responsiva profesional eje 
IV.- La iristatádon, modificació� .o reparación (kfasi::ens'ores para personas, mont 
dB transporte eléctrico. Q�)�.*'l�idas de este requisito las repyl!�a11�S que no a 
ais�,.,.m!l> eléctricos o de·segilridad' • );. . • • •••· · .. ··• · · •• ., 
'Co;�n la solicitud de lic'lJ1f\'\;; �·� ��arán la responsiva �l'eofon;�l.dé �pRO, con 1� datos 
h:» de serv�clos que ·�é de$(�w;!, �1· como dos ¡uegos �plelBS de plapos y espec1�caclo 
i�bJ <l'JB el apar;�to y O'nde se detallen los i:;$::ulo��ue llaY:�!l SidO necesanos. 
ARnCULO 52.- Las 111 proyecto original � cuálqui�¡ Ol:l\a solicitada por el 
presentarse con el proyéolO;t•;,1l:Jllll. por triplicado, sin que ·Pifeila ��loi��Hse la modificación 
en los p.�QGRf,MAS o bien.éju!l··el inmueble nQ.rello� las condiclo·neS.pará el nuevo uso que le prete . . 
ARl]��td.si�.J-;j. vigencia de las licenciai:i;Je:iions\tw;ción que expida lA DIR en relac1 
de .• l�ol!(ap<ir eje'@��r de acu.erdo a la La�.:((Sé l�greso_s vfgente. . )" , ... ... . .. . .. . 
SiiJíl!'minaiídó: el fll<!ZO autonzado para ta; c�í'1SitUCC!ón;9" una obra esta no::9ülli�;'�� :':�< . .... '":" - -- .'· ' .  . .· -·;- - .·. -�---- -_. . - -�' ·. 

:(�'?-�, � ;:::;::,:: 
--�� 
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pr[irroga previo pago de los derech . . acuerdo a la Ley de Ingresos vig_en\e. En el entendido que la obra sigue respetando el proyecto ¿:'):.!r�v.o previamente autorizad · · tj-.• , 
.,. ,•,:-e- ·.· ,,.,¡.::•,, 

. .. . . 

,y: .,,, O 54.- El propieta · .. . . .. f�''�e construcción aut · q_ · ' '""' trabajos, esta 
<•"·• . ,,, · dar aviso a LA DI . !'»�; detitroile los tres di as siguie · . · a.- ebera exceder . ::',,< . 

d
���-
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�n��R:��tl;��d=:��:��

s
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d
:��:i�

ci
�o�:�t=��;�Üni,ción, licencias de 

. construcción, o auti).f��11m · ¡¡�ipnstalación de servicióS')):!�.blio�,;)'é�cto a los predios qu . 
,,--( :�;;; . o se ajusten a la planific���-?�a oficial y no cumplan con rO.;f.iüe -�tab'IE!ce el articulo 9 de este 

··árquier const'!Mi>k��ncia o autoÍi�á'dÓn exped ida. <l!H:ontravención de !O' dispuesto en .�lt nto o ·  ás 
derecho. . -·::yp:r::.===·=�--·::. <==>?=� �===>:>'- = �=--:-. =. e::., -��:: 
Asl mismo • . li!J·· ¡ � � ables y las prope��i/-�. t<¡fW�� de arena que se i�� ... �H:\ os de Inundaciones ·· ·  Eólica, la liM!"4'f\;A ION tendrán autor@�d ¡¡�r¡;f eiff'rar':� los predios pa rticu!�¡és qo� if�ras para mitigar 
que se reqijliifa �'pe 1 s, para efectos de )IJ!,rifit<\r l�s·tani@;erlsticas de los pr · · d,., iils obras de mitiga 
su manteniiiJ!�riifY e· . tomar las medi n. con y/o centra 1 ' 0,}¡i)seedo res de Jos In 
se encuentren,{�;iij . didas de segun . . este Reg lamento . . " .{'ci·.·. • 

ARTÍCULO ss>·t.as:p¡¡fSonas responsables de la ob .. ·. '· bbligadas a C<)nservar en ia-'�Wcopia de los planos autoriza 
r·· 

: ·:•ii;-�h.d� respectiva. En el caso e .. 
·• ���_r_án sujetos a las sancione.� t:�?((it�Qc;fientes. · 

,, .. ARtl'C:lUI.O 57.· Toda licencia . s�(ilchos que para el efect.;i.llJe'h(\.ey.((¡ftngresos vigente. .. 

;;[, �������i¡� l�·a.��i����������:d�Jgb� es la8�!�o�; ���� '�� 'll el AYUNTAMIENf��:�f�-
·::, ,

· ei 11WJJJ9fario , del cumplimiento:l!�;�: <lt .slciones de LA LEY, de l<$,'f;¡¡rtna$�0flciales. de este ordeliarn]l..tqll): t 

:;· •. ; ���g
e �;����;����;g�:• . 

erso;;:�� articipe �;��ÚW�;'y cédula ll{Of!j�iqnal en � ;����� .. itectónice proyecto y m�brili' dé �culo de estructura o ins rá obligación legal en l¡q>l!lié qiJ!í)é .. compete a su especi 
�
s :�g���a�id

'fe
�:�

�:�:.i\(}{
el estado de Sonora

:f?
'O a.·0�Ji<?[ , \. ltar la reparación d.!:J*'?�} A
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os que en manera p 

ARTICULÓ.�O.· I,9'ii'PioicWj:�s Responsables de;(¡l.bra \'.proJilet� de la misma, si ésli41o: reqú(ei¡! D�Q. están obligados a: 
1.- Vigilar qí¡ifla ·éj��i:i!li6n',�é la obra se realice ci).(ji apligo «!.proyecto autorizado por Q\iPIR.BfC.I�)ú:on las tecnlcas co 
adecuadas. - ;:_· ,  �:·.·.--: :·:

.: -¿)<L:·:;;:· 
.···. ::,:·· -:_ ·:.:,·. -.

· 
�- ,::::::.. · · : :.:'::;:: :':· : - · , · __ ,.._.>·: �· ·: · 11.· Se empleen· •lriifli!láteriales con la. resistencia y caild.Íf(!.;)lpropiadas, de acuerdo al cáts)(i.iii?>i!�o·materiales que al efecto 

. · <�������·nY I�=b�::;::;�
e
leu:=�:S'����� �r;�

ia
��������;ii(�;:··16���ión . cendiciones de s�JBJ�d�1�d en el trabajo, 

,: �eip¡ua proteger la vid¡f· ífla ir'ítegri(laof·Jísica de los trabajadorBs .)'; ·l a. dé �eros, asl como par�·¡&Vi\iifJ(iS. diilll)s que directa o ';J������t;:�1!1 ���=r
:e��:s1o��=j���¡¡��ed;J!s0����s de mitigació�br��e��s eJ -�ste Reglamento. ..: ; �:.·�/ ., ' . ;;z� 

,; .:-. ... ART!�iJLO 61.· Para ser DRO,\éJ.Jnliirfi�.���'f"berá solicitar el regis'!'�-�r�i:re_sp�¡t�tente ante LA DIRECCI�..t,��nel)l!;tt:on lo siguiente: 
.. .. ...... -h(Uenar solicnud correspondlent.e�··...- .,,,.,, ... .. _...,,>· , · :Hi•;;: •·· '\•' ··•·· . . .... ... .. ···::· · · '11.� Acred itar que posee cédu la · �iOI'ésibnal correspqno;l�p!e a alguna d� '1iil' siguientes pr*siones : Arquitéet�;/r�gen lero Arq�itecto. 

Ingeniero Ciyil9'lñge�n¡, Constructor Militar. .. ' "� ,, . , .,,� , . · ·, · ..... ::Vi ,;)f{ ·;;, "::':."'- <·. 111.· Acred it!ídii ·�idE!T)chj;en el municip io de Puert¡:i.f>e�a\)!)· pr¡¡�entando credencial d.!iei&P\Qf.vigetite. , •AY .. . .. . ,,, ,.,,, 
IV.- Acrecj��r ante l.API�ECCIÓN, que conoce \-A lE)' y �!J r4Í9Jamento , el reglameiitP, laS.!'/oii!las 'Oficiales, LAS NTC Y.tJennJ!il-{él'� Y:/!: 
disposici�s . retaiiya$ al�royecto estructural; .arquit�ctónicci y de instalaciones; ":·4e (a Constru�ión. de imagen urb�a.' ·.-á.mlnci�s. \. · 
equipamienl(l, nv.>bHiario, �;�rbano y la conserVi¡�iór>' <!�'!. PatJ:iinonio Hlstórice, Art(�tico 'Y. Arqwé6iiígico de la Federáliióri; · �flii)� { '  
PROGRAMA\!>'i$!rti nll(mils. en los términos, mad���e$ l!$tablecidas en el CapituJo·llJ q•féste}JiijiO. •· :-: · ;_.:, •·::···· ·'.•,;<> 
V.- Acred itar citíint>•m(nlmo cinco años de experiencla,.,.9arlif de la expedición de la cediila J)(<Jfi1�16hal en la edificación de obra'l¡\ii '.l$;:que 

.,·/ ·s.&·ref�ere el reglamento. . .. · :·
.

· 

,. . · · •· · · · 
· · · VI.-. Cubrir los derechos corres(lí)rtdlentes ai\ tos términos de la Ley d · 
". ·.yu,,. [)é;Qerá de refrendar en �r:me� .qe e�i(f�� cada año su registr ... mp::· · .: . . . . 

'A.RrfCUlP 62.- Se entiende � un OF-0 otó.rga su responsiva cu .•.. . .  , C.M·��. 
t� sGs�i;t;·a una solicitud de liC.ncla,qe·CQnst(ui:ción. .,,,,,. ' · ., · ·· · • 

er. 

IL· S�®ñba una solicitud d · · · · · ·· ···•obra ejecutada. •,· 
Ln:Hti�criba un dictamen . . .  . ''ural o de instalaciones dá ���;��tión . 
... ,.1V�" Suscriba el c!)rtificado de temni' i!e obra de una edificación. ·.:c, .•. ,,. ,,,.,,,.:y .· . . . y administrativas apl V.- Suscriba urnlilcinii�r.,IQ relativo a cualquier otra mil(jaüd��t_qJ.Je determinen las disposici6f\é� ':,_ · 

ARTICULO. ��>�.PB(.a el'.i!)!ltcicio de su función, ei:ORQ til!{lel8!i 'siguientes obligaciones.;, .· ·· 
l.- Suscribi6fpiese�tá:(ánt�,I.A DIRECCIÓN una\c .. nell!'#a•tonstfucción . •. _; .�,, , 

. 
11.- Dirigir y·\llgi!ar-la,oQr& ��gurándose de que efprayeclo ClJn'!@ctivo, como la ejeci.iqón de 1a.mism;(; cumplan con lo es 
ordenamientQ$ y#;.,más dl$posiciones � '. · · .. ,•. . 0:. . :· · · 
111.- Respond@):fe' éu;¡!q�r violación a las dispg$iciónes .�)ablec idas en el preserit� re,glaméntci/' En c�so de no ser •:·���n�ltlas. las ;:;t' 
instrucciones ii�PRO:por el propietario o poseedor, <leoer�· .r•ctlficarlo de inmediato por ese(I!P a.I.A.DIRECCION. 

·))!#:Yigilar el cump lim iento de lo est¡!�i!cido en la Norma Oficial Mexicaq_¡¡r_.:NOM:0�1-STPS-20f('é0nstrucci · 

·saTtlít� el trabajo, vigente. . , . ..,...... . , ··.: · ;y,,. ·• 

· y:�'¡:.ley�� un registro de activ!'*IÍ#II� �Ja,�"JÍ:por medio de alguno.�� ·ros si¡¡,.¡ent� tipos de documentos.: 
•' · ' ·'\\_a) Reporte.- Se llsvarán mínimo téportes mensuales de,)as 9ct!vldao� ; ,avances y condici 

reportes periódicos·.ae enlfegarán. a!·final de fa obra, a LA .DIR€Cp10N· y al."propietario o posee 
Se anotará en su portiid�'IO� . .$ig'uiefiles datos: ' ···· . · 

• 

1 .- Nombre del propietati9'().¡Í�or. . ... , . 
'· 

2.- Nombra o razón sociáld!li· o·de los contrati�t�s que realizan'·ta·: obtll . 
3,.;o Nciri:ibie: 4<!J DRO; su número de regis\ro; �lllil: profesional y firma. '\_ .. . ,. 
4.,,,,No(l1.bre Oel'proyecto , dirección o IQJ;a!lzacioín,·.. · . .... . . . ' ·· · ·· 

.. . . · . 
. Si! al)óYar:á etle reporte periódico •C9n if!lái¡éij�s, �;roquis o dibujos, il\dicJmilo {�!i leChas de las visitas -�á\izai��·si;' f�s. ( 
=·d$sct'pc\Qnes Y: :�bservaciones neces���s t,.af�(la �ar�:f�escripción de las a�Yiqade� ie�ií�:das durante la obra. ::::-:; ;::. :···.:\ .

. . 
� :;:::=:. 

bf.No'l!ficaá:mes:- En caso de alg dn ' �.¡�_¡¡;: evé¡Jlo, accidente, camlii.Oi; cw¡; ; lmpliqu,én mod ificaciones eW:\!q�1ilS, ·de'y 
d'l!i!ti�\Jcloo o;> )i� uso autorizado. o Cl#�t.n& situ�n que el DRO deterir[i�� -�ar �vis¡) a LA DIRECCIÓN, áVP,ropíetijfiti)fi 
pos�!il:Y.•it ios centralistas involucrado�, ·9• r11iiriéra que estén informadas a�a��méiite. ·· ' . .  ·\,.;:;•''./'''' 
Estas noiilicaciones tend_rá1'HZ!lrácter infomnativo, correctivo y debeian de entregarsE\.¡¡ ..a breoedad i 1a!('¡jartes 
involucradas. -� · ... ·).?:\,... ··· 

• Se anotará en su P\irt� lg� �J9i¡íil�lJ!s dato·s: 
1 .· Carácter de la ll�liic��lón. · . .•· ·,:. 
,_. Nombre del pro�ta(ii.l. :orto�e�O! y firma. 

as. 3.- Nombre o razón liik;lel 'dtil <iJq$:;clmtratistas que reallz 
4.· Nombre del DRO;"Íit{ritime.rc:idé registro, cédula profesi 
5.- Nor:r�Qre \Jel proyecto;\itíectión o localizaci�9, .. , ,_._ . , 
6.· ��:�éíai;á)ll!¡>acio para el sello de r ' ' .DIRECCIÓN. 

,,, • :/\ • '·x .;.:'•\OV:' ' ·.·· 
S�;i.lí'poya(á_n··:-,i�J�!as notifica ciones es;'):¡oquis o dibujos, indiCando las f�!i)has de las visitas re¡ilí¡!aif�s . . !éli 
d�$c��i9n� ·yp\íservaciones ne 'óiariidescripción del motivlhre jQ' ritiUiiCadOn. k · 
En ciíso• �e· tenef bitácera de ob o, sÉi ,�eberán anexar co�l.�� de i�s �not:;J�Iones hechas y de ·@� 
o¡l�rii<:l�& ile ·lo$)Ívolucrados. . _;y> C@í • . . \ ; , .. , ' · . r · 8\ c}:•G.I"cota '-d!i-'Obra.- Es el libro foliad u!U�,para el control de las''iíi:tiy¡d. ,i;l�'lonstrucción entre la . ·.· · 
sup'é'�itllHic('obra. El ORO deberá dé·,� i!ú firma para poder dar il�i�o ·(i,edáS> .Mtificaciones que hag{ 
transcurso de la obra. GuarJ:I<�f<í)as copias de las áno!llciones . ) de las respuestas que fe Pf()p.�rCionen los lnvólucrados 
d) Bitácora del DRO/)-lily ·ó!íia�,,�n las que por otras obligado lle�ar un hb�q,c!ftPb�á foliado, para uso 

,�,, e�ciusivo del ORO,_ détierá de est<�(s_ellado por LA DI RE anotarán en origi\)�f'Y1:-�� �� •• :, necesarias, los 

�-��-·�· 'rero del Núme.J�i ���<��¡ 
;iff �) : 
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1 .- Nombre del propietario o poseedor. 
mbre o razón social del o de tQ�,<;pntratistas que realizan la obra. 

re del ORO, su número q�'¡�giili$r�dula profesional y film� 
e del proyecto, direi:¡;¡@i'iil!)011i¡�\i¡'9o .. lentos generales �"co(!Strticj::lón·:y¡;¡e control de e• id�d 

s empleados par�:�ne$,8Sk!JC¡Ura(@. o de seguridad. 
ión de los detalles 'dellnid:i)!i diifilnf� 'ia ejecución de la o tora. 
e las visitas, obse...;i(�es iJ ·;�cienes del ORO. 

a de Inicio de cada etapa d"eja ji$til. 
10.- lncidente�_iiíci*l�te;;. ._ .,.'/ \'\>· .. _.,.<•·:•,.•:, •· · .  ó�an exeeptuadas _(.!;j¡f!Qs reqv�iJ!'ntos que se exigen er::�tá'·r��:cl:ió,n, las construcciones dejj\iN!dlls"'iky)j¡j¡¡.ndas unifamiliares que IJU 

�
�¡'m������e

d
n
e

l�
n
�����1��!��i1�W� legible desde la v!¡���Jd;i�:tt��&ro con su número ¿J���(Q�d})·�l número de ce��qa 

am!�rwwon. la vigei'iCf¡¡, !1/ilombce .�iil pra¡�ecto y el tipo d�:l� o"bfll'. Climpti!indo con las siguie� ctindfciot'Í!!s : Oi45 m de alto 0.60 m de 
aocno y con l(lras de •?9¡r>�e aliur¡¡i�omo minima. 

· ·:, .. : ' • .  : i:C :) :·.· .
.. < .  y> 

' 
VIl.- Entregar al propieta�,� p¡,S)i·edor, una vez concluidaltV4�f�. ·'��' planos registrados anle'''\A':;,pl!'l;l!ocJON, memorias de dicuiQ­
reporte;;':J1!'¡j¡\g_icos, notifiéacTO'nes y copias d¡: l�s anotaciones· ní!Cfías en la bitác0r¡¡ de obra o tii ·�aittel ORO. Firmar los DlaM� 
actuali#dos)i!ltel caso de que se reallcen:�bfc&i beberá conservar un juego da:l:Opjesde todos estos documentos. ,_ ,,,,::; : S:h-, 

. V t{Q/M;lntén�i �iQente su registro de o�q; C!1.1111plienB'O:i:on lo establecido en ell{fii�ente �i:dénamiento. ,;;;'/ ' "'- ., .. . 1/{:� V!glfa! eh el V:�mlte del certificado �fi termlnáclon #.�bra las previsiones §lntíciJgt.�dio <ÍOntenidas en el pres\i�til iird�ni¡Miei)!9 Y en 
1( · .Y regtá¡i1entos aplicables. ;¡; . ". . : :.( J. · / . '�i ;; f( ·. :;��' . : · 
A ·6•1,-.Las funciones del DRO:!IJ � .obra� .Y �sos para los que ha� otqrgad!l su,tlisponsiva se terminar:t;A; 
1.- . .-� abandono, cambio, retifi:i(if4spens!ói{o cancelación del DRO lÍiJ,ia·obtá c�rrespondiente. En este ¿� 
notifidicióil-definitiva ante LA DIRECCiót{· -$mio en detalle los motivos poi)�s.):ji)¡i:<et ORO abandona, camtiiá¡ 
cancela su responslva ,JlSI �i#P0-·!.1 avance de la obra hasta �· .11to, la cual serif suscrita poq . .,O,.,:f;)lJ3.ECCIÓN, po 
¡;.mq,·�t�m o poseedol': ·{' . . · · .. ,: .,, _ p;tw · ... :',"· · , , ·. -..\\k<, 
1 .- ...A DIRECCIÓN _cii.�eo¡¡rá: l�,su$�nsión de la obra cu�lldo.

�I -OJS sust�uido en fo�!. inm�a\9 �.;po permitirá la r%�udaa<Jn 
hasta en tanto no séfdesigne: un. nue�p ORO. •: · ... · <'':i 

.. 
·' 

'11 - Cuando LA DIRECCIOri.!IXPkia-� certificado de termi �tiión (fe {} --. -.. . · , • . J , 
ARTICULO 65.· Pará\� -�fi>Ctas del Reglamento y de LA$':j'ITt· abilidad de carácte�]!dmiilistil!illvf?\de los ORO, termina a Los 
cinco años contados a f);¡ñir:4e¡·. . · · · . . . 
1.- La fech¡ten_que se expfdldll-i5ertlficado dJ!. inación de o'bfát refiere el capitulo 1 del Tiftriií,Qy1i\fó'del presente reglamento. 
11.- L�·fédia'"lill· llue formalmente hayan · ponsiva, según se estab\<lllé 'é.((!¡*·articulo 64 del presente 
ART\c.UL()--!lG.":.:No requerirán respo ellas obras que el ar:tfl;MO: 46�if.�(�sente reglamento in itan 
l�ncill de cónsi¡i!cción. ; • • ; . j . '%�;[ 

�=t:���!�'c�: �r:�ta�������}i����]l�n5t��:;�rt�!�B���=.���j'f�nualmente por todaZ���;· _ que 
deseel'Hlbl!!ner y/o renovar su registro com«P�0t111'1te las 1nst1tuaones pnvad&e¡.iiJ�:fitl�;de lucro, coleg1os de profüilml�U· ctos 
e Ingenieros Civiles ��\l�,411�_il?i«J,·. con quiene·¿ ·efAYUNTA_MJENTO, por conducto'di.!·l/(DIRECGI_\?t4i·AA\e.pre converii6·'·p�viiimente y de 
manera anual para l;i!Ji{éc\Q . . .  :·•··> .. ::;. .:,.· '· · ·- <· .  . .,_:':( 
los organismos cl�s;,t\!?i!i�f<!n!ff!:ha acreditación a los;:Solicifai>té.s, iii,!�_ndo éstos últimos denwestr!l'n h¡�!:>iírp.articipado en los curs 
capacitación que !)'lita f:l!f·�ed¡, diCI')os organismos ofre�táli de·manerá';�nual . en las modalidades;fotmas y.·de acuerdo a las re 
estas instituciones[establé.zda!i y q4) hayan sido validada!;. por ese@ o pr�vía y anualmente por :lf\ DIRECCióN;_:., . 
Con lndependenciai:t::Jiántiinói:/l¡A DIRECCIÓN tendrfJ;u;;ultade$-pafl!

.
otorgar la acreditación a qU!! � -:refj�¡é este articulo, me 

aplicación de evalua�s :anli�iíi's de carácter escrito de coriocim_i�� -teórtco y práctico, y se ótWg;¡ra·�lr,\11® los solicitantes obteng 
callfi.�ióno:(Jlinima aprob'if6i1li' que se1 torla· riis'Péetiva, que será. p\,lbl_icada por lA OIJ;ti;:CtlóN con una antelación· ya�ii� me�l�ei

,

nta dlas naturales a

,

�:
( 

clón de la evaluación. .:\{})/:::;\\ ' · 

-1iTULO CUARf:.Q,. DEL PROYECTd'/i . ,"_ 

� 

é<ÁPif:Ot'..OÚtffCO \\ iX ·•.:• .; \ ¡; ·-, ,,,. : ,_,;, ';· 
ente, ARtij;;ú LO . •  i;l!i"· los proyectos arquiiE!ii.ll:li\léh$, �i:turales e instalaciori'ii$'•Pai-a :las:,.�4ificaciones a que se refi�t( . 

detitiiár\:tiii'npiir con las disposiciones est�l$iéií!j¡ir�íi el presente Reglamento.�·!i!;¡ll,tt�lfe.'Riesgos y en LAS NTC ce · ' 
· · 

ARTICULO 69.· Se llW�tá,n .. �scalas convencionales (1 :59, . 1.;?:�, 1 : 100, 1 :200, ··n!so, 1 :500, 1 :1_000) en las conjunto . . . 
debidamente acotad.a•{lentro diri:ipredio, indicando el nombre �'-fils'·partes que la conforman. Para,;p(liniii�)iiQvitectónicas, de cimentaci!jP.;W':f)J\:0,��'' 
estructurales e in��iac;jé¡¡te�,:- . sif 1Jtilizarán escalas COI}VMCÍ_Of1ales �lb les (1:50, 1:75, !itiiQ:' U2Si j;1;200), Indicando los ,�::":· ::�··'"':ii,(;J 
longitudinales y los;éj"es �rr:sei:i�do yertical, quedando esplícJq:nli� Mclellte entre estos slmbe>\ó.! Y.'J<)s·.�lflli p@metrales de la planta,pílra.·· ·

.-· Y'' 
indicar las acoLaciOf(es p��\iiles yJo\ales. Para detalles ci0listij¡ctlyps $e �·arén escalas ::./< .• 

. ' \ . .  �-,:, .. ' 
convencionales leglll/!t� (l:H'i, .-1:20,'1 :25). Además se de�·.h:I�ÜT.JQs)�os de cada érea de l@.ilbra y el ll!v!lf:iJ_e piso terminado en 
arquitectónica. · ::::;:;;:·;·· ·_ __ �- -<: ��.:;;(\:-::�; . .>:-·'_'·· 

�f:: · =:. 

_ .:: .. �:: 2:'·:·>· -=-:: 
Todo� ,los planos deboúan·'reffejár la zona gue le correspoi\6� ':"i;l:: i<iS'"Pianos de Inundaciones ji déc-E!(t:)sióh Eólica, mismos que sen·:"l:'t-:,.;;� ::,.· 
P)J�IicadoS: . �.o parte de este Reglaflll:)rlí,O · ('iiér �nexos 02). En caso de g__ · bl:!m�,ecto se encuéritre dentro as 
¡if¡¡Cta"iQn ,0 yulüerabilidad media o superiOr, deber:á .i[¡dicarse esto en los pi • 

., .. .. · ·•· ,, . .. 
ARTIC\Jl..ó .• 7á:YEn caso de remod�l�ón. � ·<;onsl#erarán los aspectos { · •iequiera,.y<l�berá señalarse: ,:é · · · ·· .. 
\ Murii-éx;Sienté; i1Uevo y por demolebir · 

ando las caracte 

: �:;¡�i���1���:���
e
�

a
nuev

�
. %t�\J';;i 

. 'ifWAt�; Cuando existe en el p.��.c::t�__area de const 1 n que se e,fllq\-1¡!{�. en un futuro Y•rtó se desea tr 

asl lo 

momento, deberá �·acnúfárse·�ta área mediante llneasj¡ji;:UIIadli8i:iíi•45 grados y paralelas. 
las dimensiones :�é eada',pfsno $erá mlnimo 0.60 X O,é(t/n·.y•.•m;W�,0-90 X 1 .20 m y deb 
tamaño carta. =-:(· / 

. ·
. 

· \- ·i<. ; �::�-��/ <:�; =�-:-·
.·.. .< .s Climensiones de Jne ñoia 

ARTICULO 71 /!0ii el plano árqiJjtectónico y en el pi� �!:� : dispositivos de 
croquis de localizái¡¡<ini ��ñ�lail¡l� '{}h ; ·&}H;<:i 

endios deberán presenta-

a) El nombre de las cal)eS . .que'eJiderran la manzana don · 
b) La.dj::;l<jrycia del preditdJ' ia esquina más próxima. .. 
c)"les medida$ del terreno según el docum!JI'I'IiiqUe .acredita la propiedad. 
�!) ;la �icaCtÓiÍ;de la construcción denffiÍ-dei terre�;-

;-e) liiflr¡e�tacióÓ norte - sur. .>' · 
· ).. " . •· . -¡ ·. ' {)ESte croq'uis i)ilede elaborarse sin !!S�!;�. pera lndicílf�dose todas las medfi#ís ne'é$sarjas : .::�·: 

$')}•1@nero de·liite, manzana, clave cat�tr�IY�úil)e�!ificial. · '< i.: :� · < 
h�;:�rse ��Cf!entra en zona de riesgo�/QI!l átül!rd,�:iNos Planos de lnunda��¡is \1 -d · 
net:s$Mil$ que Indiquen las medidas de i'f)li�)QM;¡ue comprende este Reglál'f:l!!�, 
ARTICULO 72.- El cu�¡ir�··dí!Jjatos deberá e"nconlrarse en to<!os. la.$ ... planos de m"átre 
a) Tipo de proyecto,t!=911strüeel@i.remodelación, ampliacicm;·�>r:O::; :> • . "·· · b) Tipo de obra (c;tS\l··ñaj¡�!l��M;:ífflclna, taller, departam�riWs-; C9mW®$, etc.). 

. . \ .:L e) Nombre y firma:�el pto�J!li\l'io de! terreno y domicilio d!¡ la oblil, -�n.tó!l,os los planos. . , . :: ( \:f\:. 
d) Director Respol)il�b!�;,�!!:qbra (f¡bmbre, flrma. cédula;prnfi:!s_iona1_;-_f!li!)1l'fO de registros ante .!>- DIRÉCél.QN;:��� todos los planos). 
e) Proyecto arquite�ni�.. · bri!)Y cédula profesional d�.e�ce.rQ_�cjop�l �iseño; en los plan�;pm5fion.,4lel)l'�$) 
f) Proyecto eslructuta¡(()l> �- t:édula profesional del er�g�r�ádo :�#ISeno; en los planos co��t�):;;-
g) Pr_p .e. �o de instalacíó · mbre y cédul? profesional dete�fl¡ad"o del dise�o; en los planos ��!entes). 
N•. .-.�ro de plano (A-1 , A-2, E-1<�:f:�; i[IH; f>·2, etc.). .. ,;; _: _:,'' .;:;',, �:, ·• · 

clones 

j) · J;lill,plano (planta arqu�eqt,óplca. COiti!$,.�chadas, planta de cinw.!l!llclón;1��1ación hidráulica, etc.). 
/AR. .. . , Í� En planos de insta�¡íló(i'!(K!í'át.!iid;;�an�aria , eléctrica y �. $e: de�il/l!)ilizar la simbología a��ua!la, IJ"'"' correcta 
;
¡�l'

h
'
t
e������

n 
�!

las mismas. 

j(, 

_
.· ;
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odrán Identificarse de la si 

t-
R
����a��;q�ñ!"�!�j:�j.��ft�nicos comprenderárií\•l\i " 

11.: �4�)( .•.. 

l lt'Héhadiísi \ . 
¡y;" P,l�ri¡ii�tle ��.otea. , , , ,. 
T�do ·¡il'(iyé�lo -�rquitectónico deber¡i:, �ul'(lpjlr.',c;Q!i 

�i����i��:cf¿�
nos estructura

;
��;�· 

..•. 

tablecklo en el p. la NTC coiTe-.pi>MI!II!;'Ite y efe¡ !> normas 

11.- Detalles de cime · : .. .¡;!l!j.s.tillos, cadenas: · patas, colurJ:1�>\ 

&.j:�!ii�;���:: ldst��i�t�� ����:¿�Ó
c
��

�
;í�i��

���o. etc. 
. . .. . 

Todo proyecto esti¡¡(;tl.iril!J 'dl!'berá :.:(lmplir con lo establl\i;ldoi'M·'�U)re�te reglamento, el Al1;�5 d� Rir.sg�. la NTC correiopood!llr1� ,¡'. ., 
A

de
R
m
T
a
i·C
s
U
n
L
o
Orm7

a65.-
a
Los· · · d . ·¡-•· 1 · d : ·. ·· · :; � . �··. """a ac1ones compren eram:;;;: 

A.- lnst�l�ciones hidrá ysanitarias: ·· 
·�· •. : ¡;·�pjanta. . . :'/:�'-é'\if:k•.· 
. IL- tSJlmétrico, en los casos d#;!idflié.:�i:IA)i�.de uso distinto al ha 

llli� é!Sp¡lcifícaciones (diámel(§y �f.) . .. 
· , 

� IV�' Mei)'loria de cálculo, en ¡& casos qué I.J(OIRECCIÓN lo req 
V.• Simtiología. E!'�.ln$\;dii.cíón �féctríca: " · .. .  1.� 'l?'l�nta. 

r. 

'lt: Simbolo • 

111.- Diagra . emoria de cálculo, en l.ol:�'i�:I.A DIRECCIÓN lo requ!Ellig1 
C.- Instalación de �: · 

· :::::-!:--�::·�-- ······· ··· ::<:.:¿�, -���P��:::· · · 1.- Plant�. · . •. ,. 
11.· Cuad<o de :r,;illda de i!#tsiones. 
111.- Jsonil'j\(i�o'(· ·· · 

D.- Dis IV -o�
s
�:�;!;'�::bntra incendios: 

a. 
la de acuerdo a . . OB y NOM-026-STP$•\ijj¡íiiites; 

"ficaciories. .,. ¡.: � .-�' . =���'" :��:�:f .. ... :::=··_:_::: '::ti : ';·r�: 
·' "'C;¡\1,. . con la· determlnaO!(in d�l Sjrq(io o de incendio s".��n laJIIQI\1\:'0��TPS vigente. . . 

·f,()d� pt�Y,jlclO ¡k!: Instalaciones deberi\ puf@.lir l:l)li ablectdo en el pre�'
te •

. 
n�j';el Atlas de Riesgos,: · ienle y 

d�mas;·:BO!!Í!!l!i)iplicables. • .• •·• . :< . . ., ;.,;· AFttit:;U:LO i7:� Cuando de los planos a!ili!f'kl. : n demasiados detallé«;: concentrar en un plano 
cuales iéli\iberán de relacionar e identificafe&�·t6s planos lnis\!lle�. 

., 
, _ . . p;t==�:�r::�rlt-�; ·=- _.zJ)�;::x�=---- . - <<.,�=-= TITULO QUINTO.- TERMINACI'QN .OE LAS OBRAS . 

CAPiTULO 1.· DE ¡:os Ce¡:!TlFICÁ'POS ' 
, , 

. • 
.

, 

ARTICULO 78.- El ORO eMá obligado a mamfestar por esenio atA DIRECCIÓN, la terminaci61iide las;gbf$5 �cutadas en sus predios, en . 
un plazo no mayor d� qiJI!ice días; tentados a partir de tJ::conélúíiiól) d�·tas mismas, utllizandf¡;;par;:¡•ji$iii'!)b�b las formas de termif¡aci4n :.:· ,,,,, 
de obras y anotandd.en$tl caso el fiúmero y la fecha de la ��¡tciá ij;s�tiva. ''•}( �·>· ' ,' . . :_�L,.}i ·t'J.¡.;.::-· �;:�:� 
ARTICULO 79.· El prd¡ile!áh�-será el responsable de cubrifJ�)j�r�Cños que para este certifíciiitl�\\:!i(l�miinación de obra fija la Le}·'�Si. 
lngre�:-�nte, conjuntamente con los �-��. Qf) la licencia de construcción,;,·•···: • . · · ,. . 

· .... .. .. · ··· .· • 
ARnCÜLO tia,,. Recibida la manifesta4f&i: ;¡<; lii'rmii\ación de obra, LA DIRECPJON prd!ji\llfá una inspección par �� � reQUisitq�, sei'ialados en la li�Cli! (!iSP!!s:!�, comprobará si la $jh$1rt!CcióO sa;¡�Just6 a los planos . 

J¡!ocumentos apróbados que hayan se!Yido de·'basi3 pafa el otorgamiento de l;a liGentla. >: ,p·:i j}A OI�Ec;CJÓN permitirá diferencias � la pbt:21 ejeci¡(ada con respecto al proy!l8P ¡¡prob�d'o, siempre que no �·· .· nes de 
segurídad, ... e¡¡!Jlbilidad, destino, uso, :�p.�i,;:lq ; y  sa)ubridad; que se hayan res_petado f�t restricciones indi cia de 
zoriiilcación o Ucencia de usa de suelo, Já$.'CII!Jict.erlsticas autorizadas en la liceru¡j¡¡ Iespé!'(iva y el número de ni . . . 
Cuando l� construccián wm¡¡J;:¡ con los reqJiSitos senaladqh�r • • ��te articulo, LA Dt�ECCIÓN e�fl!W� el certificad'i:i ·de·tetininación , 
obra y está obligad;¡ ti tf,ii a1ils�a Catastro Municipal de i!!ll'�'ríiiJ,Iiudas. .. ,):;;\?''" ·· .. •·;;:.: .. ,· .. ·. . · 
ARTICULO 81.- �� !'hesult¡¡do . .  ·� la inspección a qutf�é r.em;rejll lWiculo anterior y del -� • · o (ie.,J¡( · umentación corresp · 
apare�era que la ·ébra �rio se aju�ip a la licencia y a 1�;;p1aoos,:,aut9fjz�os. LA DIRECCIÓ .. · al' . ario de la edifica . . . , 
representante, efectuai:·ias· modifjéaciones que fueran _flecesáriaf:y .é!t tanto éstas no s�' ·do;' �rdo a Jo ordenadO:/JlO: $e 
extenderá el certiti�o·d� terrnioátión de obra. Lo ant�r, Sin pliijuj* de las acciones qu�. . . . .. ri>(�e;f#Otección civil imple�a(a�· . · 
las autoridades comllÍ'l!entes; . . ,, f·, , · · · ···· '')' .;; �? ''{!f.\::····''•'''<lé··;; ... ·.¡ 
ARTICULO 82.- LA biRECCióN estará facultada para orile\íll'tla''demolición total o par�al de.:u�i;JI:lir•:'o la parte de ella que se h��·' 
reallladii'sll\·licencia, por haberse ejecl!t!l® ·aii. contravención a este regl ndlenteme�ie de las sancio��'�ómicas que 

���:\� dl!muestre que la obra , �ín�la: •�: .
:� reglamento y con J�s �wn�s:· · amientos legales reiJJ���;\J�j¡omo las 

lplspOsiC\on�s dé.los PROGRAMAS¡ 0 DIRí;Q9-lóN,r podrá conceder la .f�gulát¡;:aci ¡í' obra ejecutada al pi'opi�i:ro •. qui�)i deberá 

f�iR:f��,���C� ��o�:�����!�:���� ·� ribra ���tada. \. ·;· • •  ,;· , /\ . ... , ',){ ' 
n.:: ��fAP¡i!'\ilr a la solicitud los siguient��: gol)!!lil�tos: constancia de zonificítct®,.tj�it�la de uso de suelo y apróiiAA\.9'1·:��eproyecto, 
en ¡0'5 ' cas·as que se r�.\j .. iji.<,lr�; planos arijültedónicos y estrucl,u¡ales por triplleado de la obra ejf:!,q�J�da y los dóót!ltléhtos que �ste 
reglamento y otras di$¡í\iiii�··�xigen para la concesión.,d.tiiliCenciaJ(e construcción, con la re.�s&á�·:un DRO, en los casos e<1 r¡u� 
se requiera. :t:{>· _� . - - - :- �ih· ._.,:\;: -· . . · · ·. ¿_:\ ._:.: ::�·�.''- ·.: : . .  :::: <::::. • ·  ··· 

111.- Recibida la do�eMacialí; 'L.A'biRECCIÓN procede�' a �i> l'!!<&jóifien su caso practica¡j: !J�tde¡Spil<;i:t<m¡¡¡ la obra de que �!!! tr�t .. , y 
si de ella resultani'itye.liqi1lsfna '*i¡r.ple con los requisit�' Je¡¡a_Je�/f\91a�ntarios y adminlstra�os;apiiCabiest"'�e ajusta a los r."o;u:n,.. 1� 
exhibidos con la · · .:��Ji,W'ación, LA DIRECCiotl. aut?!��á !l;ifregistro, previo pago'd.� _lil$::dw�ch9\(Y sanciones cstablcd<:te� en 
la Ley de Ingresos �)�ente reglamento. ·· · . . 

"··:'·: · · · ,:>'{::: �: •, \ CAPíTtJ.(;Q:IJ,.' CONSERVÁd'óN
.
DE P�J:!!9$:•J;FDIFICAC;g�t� .. ,. · .;;é .: (t•,, 

. . · · '  
. ,; .;)('•:•o, A!tliCULO ' 'Ja,- Los propietarios Q\J ·édl�caf<l<ii.\lls tienen obligación .¡le · ciiiíseT\o.ilfl¡¡s en buenas condiC\9f)M-"de ���¡tabilidad, 

tr���t&;()t;�i�1
a�Ú�J���������·;�re�tá9ión'�lcontexto e imagen 

;�ana J��;\�'1t que se convierta
;� 

���tt��\i.!� peligro 

· ··.· · · · mecánicas, eléctric�', tiidr4\llic;as,,#l!flitarlas, neumáticas y ?e ¡¡¡¡s;: ���e� conservarse en bti���s �9ndJCioiH��.para dar 

BOLET I I'J OFICI .Al 

ad. Lunes i7 .. �;��;6rero del 2014 ;;?;;; ··:� ;{)i/ Número ¡4;��¡� 

.-� 
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CAPITULO 111.· CONSTRUCCIONES DAÑADAS 
AR1]9 3�-� Todo propietario o posee · ·dí(:iJ�t inmueble tiene obligación g�tl!at.•�M)!;O a LA DIRECCIÓN de los Oiii\C$ cor(i{' ;. i9· � se presenten en di •· 

eble, -�_r,no los que pueden s_!!J')�fi-�id� íi)tyectos del sismo, vientq;'E!Í!jjto�i&' h · ·TpesC;)ropio de la edifica !IH ad1c1onales que obr� SQlifi! ell!lll ,'lta detenoro de los matéffliles e lii A_ i , ··· .: 
:;�11-· J:ti!l propietarios o P •fítilc1ones que presente� ��ñ?$, F-eca�tán un dictamen de .�a�i!d P<lr;;pa� � un.,pRo. S1 los d1ctá . e no afectan la il1dad y. bu�. func1onam1ento de e•�.CIOrr·en ,�· •. conJunto o de una partit'lli misma puede de 9ft.�iilon actual, 0 bien sól loC<iliiJ�'!It�IB contrario, el propietario k>p�Jdé la edificacl�n estará .·lllt#llr a cabo las obras de ref1i · ión de las �nstalaCJOnes que se ����-�ftq�en en el proyectó respectiva, s�9\WJ9 que se es · • · 

._. , . . 

tª���l1:;;�;;��::::�::¡J�::�::::::·· 111.· Cont�ndra las_ consld�raQ!óiíes hechas sobr�. la partlcJpaClór¡c,de .¡a estructura ex1s_tente y de rel'l:ñi�;�_:Já seguridad del conjunto, asf 

��;i�!t�.�l
a
d�;�����

a
��t �=��¡�������a

l
�
s
���

s
i��������i��-es.,�����';:�t���� eliminación de las c�,���fg;;¡¡�s que 

1/:;;�Uell.e_(� lncluir•wa revisión detallad�;-de ta·cjíneiita� y de las instalaciqi¡is iiiit� la!!, eoridjciones que resulten · ·· , ,. 
���;:�al proceso de revisió�,il�é$:�t��;1.A DIRECCIÓN pa \. ' . . �:�p�l� licencia respectiva. ' ;• ·' ,,\ 
Antes;,,íl�.; \!11elat las ?bras de refuerzo .Y tePO!fl!'f/.�11 'deberá demostrarse que jQ.¡�Iíado cuenta con la .capa 

·
.:;¡i:,���-�ar las carg�s verticales est•ma���;Y_ :�P.,por c1ento íle la! laterales que:,S'\9,Rtendrlan a · ' fas prese nes cc'i Ü'targas vivas prev1stas durante la ��tMtt.-'t:f!i':.:lfls obras. Para alcanzar,dlchii···re$!alencia será necesario e se requiera, fllcurrir af a�unlahYnl�n�c o rigl�aR!ó.rt:Je�l de algunas partes de,Ji;:es\fUclui6; )\ ' 

;- -., ;: :.·:· -�---�-·: . ·.. :;_/. ; -: ·  . .  r>:.-�; -;::':-. : ::J.:· 
l iTtiLO SEXTO.· �QIDAS))É SEGÚRID�El, SANCIONE$ YiMÉQtoS Ó¡i TMPUGNACIÓN C,li.PinJ O J.. DE LA$ !'11E010AS Dl? SEGURIDAD :} i .'> · f/ ARTICULO 86.· lnde�lihiiJeioit�fti!!iile de la aplicación de la$ ;$¡metor;e .. :'J;evistas en el present OOROINACIÓN ��.oori suspender o clausurar la·sfobiils,en'ejecución, en los siguienteii-Qasó$_;, · · 

1.- C�l¡l.i:\ll.ra se ejecule sin llcencla. ;; • .. . • . _.. . .. , . . 1 1 .;-!::;0ilndo la �cia de construcción s�)Jiii'i'ícada o �aya terminado su vigencii;'··· ,.Ai'.) ••f-i::i!·i:!�\ �f,�b�:����R������ ds�����e::t:�:J��;.iii�ed��� estabilidad o seiiJJ;a�� ·r�;�or{$irucción 
.l';: . C ·: ... V:f Cu�do la ej�ción de una obra o �e uqa dll(nOii9l*i1 se realice sin las �ida$Jlr�tiauc)�nes y ponga en peligin: la :Íijd�; � ln�ridad 

ffslca .dEMas· -�·ersonas o pueda causar dafí()s-a bie.M'i:tf�l Municipio o de tercerO!. · . :·, ' ' ··•;•;.,, .. · ·' ·: · · •/'i 

����d7�¿�:i��:���;!���
ó
y,��r��

e
e�J��\�a�J{t:?i�P�iis d� se��"�:�

;
� de�

ás p�c��� �ue lndiq
�
e la NOM-o3i�

Wi
�:f

�
tifticción . 

VIl.· Cuando no se de,p!!mí)hmti!!'IJl a una orden por escntq¡J!(iiiiii)t�f.RDtiVada de LA OIRECCl plazo que se haya fiJB® 
al efecto. ..• .._.. · . - ::. . ... ,,_ • .  >;;�-:. /'"'�·- · ·· · · · · · :.,':';·>''•\- · · VIII.· Cuando la coóiHruíiclólf®'$et¡i¡uste a las restriccio . · "$.. •( . 
IX.· Cuando la can$l�c�n-�e'�Je<@e sin ajustarse al pr . ío/ap¡ohadoi'!J fuera de las condl ' este reglamento, el Al!u 
de Riesgos y sus NfC. . . .. . .. , · , ·:; . . 
X.· Cuando se obstáll!lflee' o : .se:·Jmpida de alguna forma, '$!.qÍln!i¡ifl�to· de las funciones de 1/lspectió� •• ·il. �\ijlervislón regl" ''�ntar•a <1!-1 
personal autorizado po·r·IJkOiRECCIÓN. · · , · · --\-i '' · · ·�··-:. •n;>·' 
XI.·.,Cú�!iíf\f",utllicen expiosivos sin los pe.lllll$0$-cp(respondientes: . . •:•:i: , '· ... 

• ' ·•·' · ' . .. .. 
E11· ei-i:áso diíll'fracción ( 1 )  se proceder.¡iJI¡fsu%�plsión inmediata de la obra·#iilillaiiie,:ílln!as plásticas con la leye®a:: endida" 

�t.c��et�c::a11 �:�,:;,
o
���

i
1�i��:��i;��\�:':;a�:berá llevarse a}�,b� ·,có:nff,��� LA LPAES, en tan!

j
}��q( ' _,�

lb 
que 

No;, . .  . · · .·. do de suspensión •(\ ·�e- �usúia, �fel caso de las frac · · .(IV. ).. � lai{::tX ) de este artlcula¡;·lA Ol�li.GG�ífjladrá 
ord�!i¡¡( a cabo las obras o tt�.�J!i.:�:� .q)l8 procedan para da 

_. jirnfi:tíió."!!.fo ordenado, con el ptdJ]óiii\O , C!il;" , . r los 
peliiiiii�; . i y reparar los daños, quEiil.�(:li.iq;#\pf-O(Iietario obligado a re a ',:: . '. ::·•; \,  -:. <;;..;-· ·· · : . . En éste··ultlrrio caso, si la .obra se encueíftra�en alguna de las zonas riesgci;':.,¡¡�liieicl&ri o vulnerabilidad ind icadasWm''' ::· anos de 
Inundaciones y de ErosiótilSO'Ii�.)i!S obras de mitigación de · · rán observar lo que se di�jl· l!;l.l;:(ecto en este �eglamento, �1. 
el articulo 37 BIS -,•· .,, . :· ·

'
<>\ ... · • ,·•· · ,_., .. , .. .  , "'·'; :'•'•'¡_. 

:El estado de clausu?,i- o'su$�\JsiÓ�-total o parcial impuej\�·: · tado en tanto no s�·�t$·ari<;<iri,:!�{!itiri;ecciones ordenadas y ·"" 
;:;;;nayan pagado las rrj4i!as)ccft:ei;¡Jon�ntes. ·:·,;:: 

· · · · ,,.. >< 
iféfARTICULO 87,· En·:�s o ífe' qt¡e el. -¡irópietario de un pred!Q:�. ión no cumpla las cir!ienes girall.as �li base a este rtQ\ijrn{lrtto, 
:<·· y  las disposiciones lej¡iitfl$ a'pll�liis, LA DIRECCIÓN, ·· ico, estará facultadáp.arai1je����ti)l costa del proPEl&'o. � 

obras, reparaciones o demilJi�;Qhes· ordenadas, para clausuiii(:�Jlf{,�;: . r las medidas que consídem q��as, pudiendo hacer use ·15tJ 
la (y�-�J):ll�� en los sigu1�ntes casos: ,,,,):ijjtt),; . , _  · ·· ' ' 

, ::•· · ¡_,·:G¡i'anao se t'l'lada la vla publica con Yi!l!.:l:íonsll'ilí;!JíQp . • ;:: lk_'éúandoiil<J S�frespeten las restricci01ji!$•t!.�i9.;1�:)(�l)SO irnpuestas. · • · �
t
t
o;;

it��
�
e�

;t��
�
a
� edlficación

f:� 
UJIU�' teta(;

� parcialmente pa d�r� al autorizado o s!l edifiQ;e
.
�iai1�!o las 

IV:"-GuaJ)do. T\()'$e hayan efectuado po s medidas de segu'�d ;Orde�da"-'tin caso de peligro grave .o .il)mlrtente .• tr 
v>C;\Iand0el;piopietario de una cons . . . · ·' como peligrosa no curíi'ilJa.poriJ�: �(denes giradas dentro del¡:íl¡r�n)Mdq��lelecto. 
Si el propletario del predic¡.,�n que se ejecu !Móbras o trabajos conforme á' .. t�J,¡¡;¡:ilctllo, se negase a pagar el c�·de.:'ljS"llbras, LA 
DIRECCIÓN lo com<,�oi�lili')i·Ja Tesorerla Municipal quien ·ha� -¡m,stivo el cobro mediante la !}Jllifla�n._, del procedlmíéntó ec""O'll'OO 

������-LO 88.- ¡fid:�o�i�ot�niei'lte de la imposicl' lás:' s���;\es procedentes, LA;;pf�E���Ó��;deberá clausurar las ot:rr�� 

�::::,r:����;:�;�::: :.. ·:• , .· , .. ,,. ''"'·· .. ·\t!f�� . . .  �,·· ,. ,., . 

111.· .. 9)1!i,0�.9-:� use �na co·Nt1rucc•6n o pa_ry�A�;llil¡l para uso· . del autonzaqc¡, ¡;1 estado de <fuluwra de las obras adra Eer tO:al " 
pa:r<;¡al y se �vo¡:ara hasta que hayan r�fjl$f12á\l¡¡·l� obras o eJecutado los tr�·oni!'lr¡a,dos en términos del regla�41 ct�(fb�� ¡¡L '6.� LAS INSPECCIONt�1� 'Á;¡,�A<;;�N DE SANCIONES ,;;¡f.< . , ''W<, ):-;:;/¡ -�.· . . . } : )t iV!TiC:IJLCi,89.� tA DIRECCIÓN por '*'�d��ta d.e in��tores debidamente á\ltoriz:¡¡d�s; ;o.Pr'éYia orden escrita que :a¡j)lfe�::�ml�á. [#!izará 
1�$ -vl��as �.i¡¡s)ibras referidas en el P:�ehié ii:!glamW�to, a fin de vigilar eL��bidQ cumplim}énto de sus disposici�s;'�i I�:·Mprr#!tividad 
rntm�:�Jüii's demás especificacionéil�t!¡9�njdiii!_ en la licencia respectiva'f�s· aii(!IXO�¡y . . ,;,, , ''· • · ' .. ' 
,. �noot�· 90.· Los �nspec;!ares que reaKceo'Uis. li1sltas en los térm1nos del a!\f�f. 1:r .�illénor, estan obhgados a 1 en los 
términos de LA LPAE�i>.--!lii)�:•gi¡!l. harán constar en forma · el resultado de la mism'!.,.i;:rv;�a de que la o a ·¡, se ajuste a 
los planos autorizado�,.P se o ' ·· contravenciones a . ontenidas en LA LEY.J:��lt;ei'PI'$j!rlte reglamento, salvo en lO• 

' supuestos referidos'en eL� · nte. lo comunica \í'ii,A DIRECCIÓN para t$-apiíi;.a<)lóf!.-did�l.Sancíón que ¡¡rocedR � •·• 
su caso la ejecucióil�e •· ;

.. seguridad neces . . . itis¡)ectcidintregará en vi a de �tlficadón· <;<ipiif'd'!! dicha acta d <ee1m'!len�o 
al infractor, o a la peísciiilt.�i!�carg;(<l:á do la obra en el mi¡#i��tq\te)á.Jn�cción, para efecto �:qué. 11n �l-1énjílno de 24 horas 111an 16$1e 
ante LA DIRECCIO!iff,� �lie:;a .. !lfl;p.�tácho convenga. ·\/•¡-' . .-. ,-. :, :· •< ___ ·, . {> ,: : · · , ._. ; < 

. ARTICULO 91.· S1 el in�p�:encuentra que la obra se há?.f!Jie��d¡¡r�v el perm1so de constru�n;,.;�rr�l'!�•ente o que ésta no � �  
ajust(!l,iOJii!J�� restricciones del alinea�ie�!l? !i;;l�!l!ecidas en la lietnc\á; procederá. ediato a apl!ea.l'lli'll'luHa respect�ll;, 
Affl)!CütO'-•I!_Z,.: Toda resoluc16n que lmpc:l.n.!)3'•Uil!f:$&nc•ón, deberá fundarse y ando en cuenta: · · 

i��Zri:!i!iJ�!n}�����:i:jt��;���:.�!.-� �---·. -\. ::-·:;' . : '}; . -;�;: �: ._,_: �<· 
Lunes 17 d�t�téPb'del 2014 ; iT1),1��> �it;�úmero 14 Sec 
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IV.- La reincidencia del infractor. 
.V:·.J•.�,��tidad de violacio�es o contrax,����.s a la normatividad r"'unoc.p�l 

,,:;'f(;" l&·�ás clrcunstancoas estom�ifpól'bi\':DIRECCIÓN. f\!:�F.UI(llllQ,�;¡ .• Las infracciones a,;#fi!�j!g�'�i seran sancionadas con , .  ::' -Y 1¡ : ,· ��l
�

n
1
te dt; 40 a 500 '/JJ.'S di:S¡liai(o: rJ\lJ)Imo general diario '• ente en ¡,, c;;;,1�Cl d� Puerto p �a ;ct�. 

�i$� .• :.�i�����:�tob .. 
VI:- Cancelación <!!''lij¡!Sta.imejecución i''??;+L . ,;�;.ii\\fii; ,;;,¡,,), 

��ª:2t�fc�:-!�"oo'" ����'" 0 �----i.!f!�� '"' _,,,, " "  ••�1 
ARTICULO 95.- ORo 

.
• al propietario ó .. · r, o a las personas �uii:r��\tiin':fli�'· onsables 

' ' . . l 
ARTICULO 96.· . . Ita equovalente de 40 mlnimo general diaiiif�··i!'n fa ci d d d p rt P.r��!i9 deliinmueb e que Incurra · s faltas· ·. . , , ,  . .;. . , ._. 

· . · u a . ·�,,,.,.
�e o Pe�¡¡sl'"' al 

: ;i�r-�?��;
n
;���;; �o�b��� D �>�rnl;.

u
��:d

�;g�
i
nco��.������rtf;!

i
�i��es a la vla �tJ!,: �;:�·t��r obtenido ·'.' :, p�v111mente�(.permoso correspo ·· ,

. 
· • · · · :· · 

· · :. •.,: m;_,, Por 9bst$!\Jiizar las funciones 
. 

re� autonzados por LA ÓlRE�CIÓN. � /Si', 
., ::' lY:·��!f!ldo'� violen las disposicl <Jijí conservacoón de edoroc¡os. • • ; • '';,, · '- �{ .>,· 
--��Ify4);ip::97.- Se aplicará multa 40 a 200 veces el salarló'rt�ín�"i¡eneral diaroo vigente correii{���,¡· ¡a ciudad de PoortcH'enasco, al pr �rio o pose mueble, quejn¡;,uJra en las sogulen!é!S"multas: , , . • ' ·.· . •  : 

1.- Cuando dol�sa · en datos o informaci?n.f!il$6$·$.:1 :1!is solicitudes de licencia p.$íl$,�ri;)(os. . 
11.- Cuando se '": . . ,, . ... , . . , las obras reguladas. �O!'I!•t'!. regla!ii�nto, sin haber obtenid§Ji(�ncJi:itiB.Pectiva. .. ... . 111.: Cuando hab!él1dqjii<:!o:!e�u�o para ello, no regl!l$roc� la� ot>ras· .. �c�tadas sin licenci�¡ie'!lrihfelp!azq\concedido. ,:·/'� IV . . Cuando eo1Aa :�.CUCión d)!í ;cualquoer obra no � re�e�nlas}�stnccoones, afectaetores. () ·vs11S: ói!Aorizados en la o;:on5Wlc 'dé .. zonoficaclón o ll<:ell,CI<!c(le usa'd��uelo, dependiendo d�t)opn.jl'eiédlfi�Qlón. .; :· . · :· >··: ' i<; ._ · 
V:· Cuando se hag�iJ.)!XCav�cloríes que afecten la estálíf¡¡d)lá de l�j¡tira en construcción, de''·i�� ed'ífica�i9Wes y predios vecinos 0 de -a lrls ;��tS�40 98.- s� ����Íonará con T:l.tf.��¡¡Jyal�nte �� �of��� veces, �lj JRmlnimo ge��;�l dl�rio vigeq� ��pondiente a rl!! 
p¡¡dad d&· .. fuerto Penasco, a los �tarfo'S .. � _ mmuebles que vanen. ej¡·u o de una edlficación .,·s.iti''·'fa aütolíUción de LA 
DIRECCiófot,,. . . ,, . . ·' . . . .  Ji · ."i ,,,, . 
AR!ICU!::O j¡¡¡': - Se s�ncionará con; una .niUita. • ·  · o general diario vis�nt� en ta\;iUd�� de Puerto 
PeJY!$c¡o., ¡¡1 p�o que oncurra en laJ!'�ogu¡�!"te.� "'i'; : 

· 

· ' · · · .· 
of.<' P9rCI�e·ÓO tengan en la obra, copia; de tos pi uta rizados ni copla é!iJ·• · . diva. . . .. . ·w ,:} .!,/�ii ., lW�:.c;�··'se invada con materia�'.O eSwrnti'ro, o se hagan excal'· ' iflcaciones a la via p�, .. ,�¡¡p�ber obtenido 
prE!�iiiÍ\'ií!'i\te el permiso correspondiente:-: ::\.,_.. .... ,,. · . . '''"+iY.·"'"'' 
111.- Por obstaculiz,�l'i!i$ !Wííilones de los inspectores aut�lit,il'lr LA DIRECCIÓN. 
IV.-Cuando se Vi(!J/i>n. las di�¡ciones relativas a la o4n�i:va.ci6ri'·ílé:·,edificios. ,:,{!:• . . . 

��TI����m;:;.;;;�;;;::��:;:,7��:::.::!t�=:::�·:.�.,::' 
1.- Cuando se inici& :�.��-de las obras regulada . Ultñento, s1n haber obtenidÓ::�)�ji�i�:Spectiva. 

�=: 

l l,,._ . biendo 'siao· requerido Pl!. la ro óbras ejecuta,d�·-$lt!)l.¡;encia denii'o;íi·el plazo conce.dkjQ? . 
• ..:'llV la ejecución de e se respeten las res!�lig;:�aciones o usos autoriz;3d0ii''� · .. .  · . . · .. 

ncia de uso de s JI,, del tipo de edifocaciQ!ii/' . .. .. .... , .. ,,.,... 

·

y<

:
:
: 

: 

.
.
. 
, 

hagan excavaclon • "' ,, ,. ·'
· 

IK•stabilidad de la obr<J¡., !)On�rü�G:ió9.'f,de las edificaclones·)';JÍ ré(Jitis ·� de la vla 

f.u .. o)Úl1.• Se sancionará ;;;� un¡¡ rn(ilta ��ivalente de 40 a 
....... , . . . . �-·,6 mlnimo general di'�rio Jilg�h;�:.�l)éíif ciudad de 

· j:;¡�!l<fsco y la suspensión del 'iegl�tro .��'director responsable d . e incurra en las slguienms.fatta$: ' : .'' 
1)81\dó dolosamente proporcionen ifiilo:iitdmormación falsos en las solic ncia o sus anexos ·• '.'( · ., •• : , · , •. :. 

11.- Cuando no cumpla.óoi¡}a·pbligación de llevar los re ' .. ��f�. especificados en la fraccig!\.){:.�\)!i'ticulo 63 de este reglament9· ;·., .. .  
ARTICULO 102 .• ,-se 'sancioAafÍ\ con una multa equi <l�· .<!d::J! 200 veces el salario IJ'f�irto. jj�lU diario vigente en la ci¡Ja:liif 'dé 
Puer1o Peñascoi¡if DRO·qu� in�wra en las siguientes.. :. ' :, ;,.; · J . 

.. . .. · . .... .. . " ·.· · · 
1 - Cuando, sin 1a auto(i��9fótl d�.� DIRECCIÓN, . � p�9ye�� 

. ·'/ 
�-

. 11.- Cuando la eje�.uci�!J de.· fa cibia no se ajuste o se.: · rancias estableci 
autorizados y a llilftli:ÍPQ$tcjor¡eá contenidas en la lice 
ARTICULO 103.- SI': !J.ar¡ció!lara con una multa equi 
Pu�!!io. Peñasco, al · bRÓ, ai propietari r, al tit 

\ �:�; 
diario vigente en la l 

les slgulent.Mí 
Jáltá�: : . . 
1.: yuando IÍQ·pbserve las normas r!iL'' · rucclones en zonas,�r.�sgo�_({tij#ya edificación requier 
IL-''Cuando .� la ejecución de \I.Ó\i . ión, no se respet��,. la:l; llfew,¡idMs contra incendios . 
esta.tilecida,; e¡, el proyecto aproba!J9 P"!: ,'; . . . .. ": : '  

.. _',<111/Cuando>.las obras en zonas ?��t r¡�os. n o/ &e ejecuten todas 1�\�rléli: ;d,111}fnantenimiento para 

' '�����para la ejecución de ,;:��-�!$:explosivos sin la autorizac;�ri pÍ'e;�i(;��;LA DIRECCIÓN. "iti;\�;:tÚt'P 
V.- Cuando en una,:QQI'i¡,JiP �.e tomen las nie.didas necesatj;i� �r<J proteger la s'egur1dad de la� :Pll,11!1!1ªS, según lo estl¡júlado en la N!lfTOB. 
Oficial MexicanaNPM:q�·1 ·&tt'S-201 1 ,  construcción ;:.�j)ildidcí'lies:'lte seguridad y salud en �!'ttablljd; Vi!iénte. ,,,.¿;:::: ·· · 
ARTICULO 1 04..c:se.::,¡¡¡·nclonani con una multa equi�¡.lente: :deJ.OO·''a, 1000 veces el salariq mín)mii gj!netal diario vigente en la-i1i!Oad,� 
Puerto Peñasc:� y la:�ancelaciQrt del registro como dlf!ÍÚor�ie.6pon$abje de obra, al ORO qué inc¡ltra én las·��uientes faltas: Vf �:"-:;:,{" 
1.· Cuando hay�Jlbl�!lldO su raj¡lstro como ORO, proporcio�nr;l9 da\Qs o documentos falsQ'$.. ,  : :  .: . . , ·':·. .. .. 

lt.- Cuando en virtild·d�.·s�·ntel'tfi:\a ejecutoriada haya sltlo. dliclarado}'esponsable de algún déljto� �llr\vlop,o de":su actuación como 
ARTICULO 10S)Eij �s�de; reincidencia, se duplicará el tno�tli:.cf¡¡ fa multa que corresponditc.'P¡¡raJ� '�féctos de este articulo s 
por rei!lciqencia que' él lhtractor cometa � .IJ1isma violadón; ··dos o más vec�,,.�n. la eiecudiin dé úoia misma of?r;¡, ,tratándose 

.N)t4pietarloS':qel Inmueble; o dentro d�;:l#' perlodp_qe un a�o aún en obras. rjif�(eliié$,:!1�. el caso de los ORO, corytajld.!) a. ¡)a¡tir de la fecha 
•4)en que lli!YI!�il\Jedado firme la sanci�n'lr¡rned}ata i!ll¡erior que le fuere impuestá. . . . . .,. , _ . ;:'. . . .:� e··-' . ; ., .. , , 

,•( ART\Clft.O •fQ6.- Se aplicará arr�p "-Sl;i por :Je .horas a la persona ¡¡ue on�rra .en'·i:!l'!sacato ontencoonat Y:·'Qrave; ,a l<\5 es de LA 
· :: > DlREC,CtPN( ji ejerza presión ffsi�<o (OOri!t.sobre l�s inspectores o peF<S�nal !'1cargado ;!Je la aplicación de �e rilgtame?to pe�uiclo 
'·:>.:de su t:o.tisignación al Ministerio Públ:k;o:<:, . ·· · - · '-':'· '' .. · .. , · :'/· ·,:.:..,_,,_ . 

. 
.
.

· .-;':·, ... 
:ARtfCUL;O .107.- Las demás infracc�·rio �mpladas en este capft · . n�adas con multa equiv¡�\�ttf®. ,4Q:'�:ooo veces el 
�'iliiírtB.mlnimo general diario vigente et\'::Íá,#liáad de Puerto Peñasco. . • . ••. H' -"' . .¡.. . ':::_ ·i.'·CY" . . 
ARTICULO 108.- Si'�:IM:\!Iclor fuese jornalero, obrero o lfo;l:)f!if!flpr, no podrá ser sancoonado �;J!lf!lla mayor del fmpolte de su JO'!W,\..;Ik·· 
salarlo diario. Dicn:iihnd1Ción ti\!bera ser plenamente c<;'ll'(proba�&:cllpr el infractor. ,,,.·.:,:.,• ·· ;-';• ,.,, ,,, .];' .. :·.'.: :'. 
ARTICULO 1 o9;.(�a· ,¡,¡¡i_elón :ii�horresto podrá ser aplil¡i¡ila_Po/ éiJJI��ra de las infraccio · regla�nto. . ¡gt 
CAPITULO 111. -;�k LO�f!I!CUR�OS 

; \• , ···� .;::,, 
J;. :>, .; :,¡ ]':;� ;;:¡; • ·. . -' 

ARTICULO 1 1 ó.i t'�htra iO!i �ÍÓs y las resolucione�.�jqt_lkl.�.;po,�I;A DIRECCIÓN, con ·l1Wtlvo''9�)!1: �p.llcaclón de este regl .. n!lli ó:;. .. '\ ' 

;;�;
t
;(!:���r�=�fJftiito: �����

n
q���

n
;á���ó���g������;r.��fi����

ado
s 

podrárr tn��:jg;�[):.;·;rec
�
rso de i���ntormidad\\�'�j�:¿;.;'f:i ' . 

,,:AiltlCti�. 111 .- La interposición d!!t '!$!l!if$0i, P�dra suspender la r¡e"r.uo;.."''' �� ��" o resolucoon que se omp�OOV;�,���' la resolucoon 

,::��������:�:��i�i: :tu.:�::: socl�-

. :: >�� . *?', . �;-�¡, ' . l�r·: : '� .. ::�n¡·�:.i� . 
. JII.� · g¡¡rantice el onterés fiscal,, trat¡\ndose �tSanciones uconóm•Cif$. · � · ·;;�. , ({· , .. :[;�{ 
*;t; Lunes 'fj ;(UéV�brero del 201;·w .. Número 1l\��:iv 
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">i:.��¡ . �.¿.��f.,�: 

' ' 

.;¿ 

·-: -� 

sean de dificil reparación Jos daños perjuicios que se causen al agraviad.o en la ejecución del acto. 
12.- El escr�o en que se . .. .. ·.. .. · recurso de inconformida ··· tener Jos requisitos que 1eotal1> IJI ;en.col( 1 58 de _.;:; . . �:�:;. ; ' . 

lA DIRECCIÓN edi�IÍcacíPii:'�e artfculos del 159 al , il'let.•Olfil<l'lltólad ::: ·x :.,. ,.-:- � 

ANExO 01 

de _____ de __ .· 

Bajo protesta de ".<.:ir ·...,roj¡l 
documentos y :>!'al'� 'Jlll!'•o• 

nte solicitud de J•�� � 11sr C(]ma In· datos m¡;¡¡.�taútlt: !lf. lo� 
a solic�ud. 

Ubicado en igew,¡r¡¡ipWi dS.t�liada y con referenc�' del�omi�iiojl . . , y_ con 
ciudad de Puerto· f>ejla.�. si e;>:��iobilgado a tramitar l a�nc¡a de cop�,trucc1on especial. 

-·--.::.�=-� 

0\¡ed�.:.Jjct: mi consentim.iento y resp ��iá(ii�ht�.� Construcción para 
· P�fi.(¡¡f.jdEJI páti!!JrnO del Estado de 

··-::=::} • � .. := #.:=�� 
:.::�: ; .fff; 

·-: 

'1 � � ... 

Lunes 17 de Febrero del 2014 

¡.; •• =· · 

; ··. ···· 

= >  

·::=-1:.::;:.:·-·=· ·)�--= Número 14 Secc. tvt 
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.. :· 
;)�\;:· i ;  .·�. ANEXOS 

,;'\ P�ANÓ. DE tMJNDACIONES Y D!t!ROSIOtU1óli;ICA 
· .. ' .. ::" ' · · ,',.,Aw· 2.1.1 

· · · · · · · · 

-·--·.::-.::.•' 

� •• •. �--·:;;;'f�:�®>;...;;;._ ... .L=L.::=�T!"f..:ze:;=:::·:. :� _ �t }'::�:IV 

ANEXOS 02 ., ·'"·· . :· · .. , �!f'LA;í'JQ DE lr'IUNDACIONES Y DE $fuSIÓN 
2.1.2 

.......... 
,-

����:�)! 
: ...... ):�/ 

Lunes ¡�;tré';��brero del 2014 

•:f. 

��=· . 

�:¡ J��,:::i: 

Número 14 Sccc. IV 
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ANEXOS 02. 
PLAfi!QpJ: lNUNDACI ONES Y DE EROSIÓf'j E,óLICA 
�::@i>�:::::.:::::: . 2.1.3 )}: - .··.: : : -: 

;:,::';"'-" MIM<¡fu:. pt-"'i --lo '"""'' �:::;.,. "' '" P""'"""" "l • ,i;¡�O<""I ""' Go.....4= 
··· .ARTICULO SEGU�OO.- l¡¡s .�oJiciiUrles de licencia para ¡3.; oiir». a·qu{!.�e refiere este Reglafflenio, q�!l'�s(�liiesen en trámite anl!!il.A( 

DIRECCIÓN, continuarán conrorine ál procedimiento estabi��·P!if• ta: m�mcionada Dirección coi't$(ertl'lr(dad .¡¡ e;te reglamento. · .•.:. · · ,-., .,1( 
ARTICULO TERCERO._. S& d&í'iigan las disposiciones régtamenta!i.ás ·y administrativas expedidas écr.� AYUNTAMIENTO, que �,;·' 
opongan a las de este reglamento. • ··•· , 
ARTICULO CUARTO.- Se abroga el Regl�mento Ol?.,Q9n strucción para el M unipii)i,Cl:� P�o Peñasco, publicado en · J:)ficial del qo�iéi"n. -!iel Estad!> en fecha jueves OH!$ Octubr�:d�: \987, tomo CXL, Boletf!:[OOcia} N.o.2)').Sección 11; y todas sus r , . .. ._ . . . Ai(:i!Jismo, 
s_e :.·¡¡broga la Di$pqsic1ón Administrativa de �se.r<iartyia General para el M\fn�l:r· <te Pl,¡W(o Peñasco, en Ma · . �.(1;0.\�!iar!llentos 
Técni�os para. la accesibilidad para personaoh:pti capac¡dedes diferentes en E!tl\fici�s ,¡·.Jr!St¡¡la!l!ónes. ... ::, : . -/., . • · i:." 
ARTI.CÚlO QUI�'l'O.- Hasta en tanto . .,o � 61stale ·la Comisión Técnica·:�!! GQ.oslrilcció�' y ésta no apruebe .·las · Nil.rmas· , T,Il!licas 
CompléinentafuiS · de este reglamento, ·seguírlm. ViQ:Mtes las disposicioneS •iillilil'nlsii.atiV'i!S: anteriores a la entra�a,'·eii:,�. de. este 
reglamento·; sÓlo para solicitudes y trámiteohiuyi. f\altiraleza asf Jo requiera. Las.Ncittn.4�\1'écnlcas Complementarias dd)��:!l., .. fi,do caso 
tipificar las caracteristicas il<! ,l;¡¡� :�onstrucciones. conforme a. ló�Ji. tof!a¡¡ de nesgos, Y ·a las recomencj¡¡ciapes ldentificada�·eh ·et Atlas de . 
Riesgos para el Munictpjó'�e Puliil,n Peñasco. ..A·¡¡:;t>· ··· ?\'. , _,.·: -.,;, ;'··; .· . ·. · . 

i\l.p1�;��o�i����*:ti�����������·��B��� ���A���:���teD�i���;.�� PEÑAS�:�Ó�oRAiA L��.TREINTA Y UN (31) olit:•;;,}�W ' ,,;)JEL MES OE ENERO D'E�AÑO DOS: MIT.;TRECE (2013) PUBLIQ.{1,¡;$t: , , : " . .-l¡. . 
· .. ;. . 

A T E N T A M E N T E  
"SUF!llAGi() EFECTIVO NO l!Ui. :EI•E<:CIIQ 

, XXI H. AYUNTAMIENTO ' w� CONSTITUCIONAlOElMUNICIPIC 

. . J
�I/¡Jt P������l�fL 

PROFR. GE lf/ifo1l!IGUEROA ZAZUETA 
PRESIDEN!flr. MU IP..Ai DEL 1:L ,4YlJNT AMlENTO 

-�t'ó;E P�RTO PEÑAS(:�i S9Íi(��· 
;:;' 't : \_ 

..• . . • .· ·-···.·· •.. 

\ 

· \v :��,o���. '""'P..sco 
. .  · Ot ) �¡o , �(__::. ... 'f>'i-1\ti>.'!Uil�:lf¡ll�"<ICI?IO 

, co"�;\1 pU�W��>" "'\CW�\... 
t 'QUIM. GASPAR OSC!Al\, LLA VICENCÍQ�s'onota· 

SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. AYU�,�� 
DE PUERTO PEÑASCO, SOl'!ORA. 

lunes 17 de Febrero del 2014 
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